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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud.

M IS T E R I O  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Habiendo hecho entrega del mando, por falta de salud, 

el Comandante en Jefe del cuerpo de Ejercito del Norte, 
Teniente General D. Manuel Pavía y Rodríguez de Albur- 
querque,

Yengo en disponer se haga cargo del mismo, interina
mente y en comisión, el Teniente General D. Ramón F a
jardo é Izquierdo, Director general de la Guardia civil 
conservando este cargo.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro áe faenada*

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Yengo en nombrar Vocal del Consejo de Redención y 

Enganches del servicio militar de la clase de Senadores 
á  D. Francisco Caballero y Rozas del Mazo y Ondarza, 
Marqués de Torneros, en la vacante ocurrida por haber 
cesado en dicho cargo D. José Gallostra y Fráu.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

&esmro de ^uesada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cuatretondita, con fecha 8 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cuatreton- 
dita, de la provincia de Alicante.

Practicada una visita de inspección á las oficinas mu
nicipales de la expresada localidad por el delegado nom
brado al efecto, resultó que el referido Ayuntamiento dejó 
de rectificar el padrón vecinal en la época marcada en el 
artículo 20 de la ley: que las listas de Compromisarios 
para la elección de Senadores estaban formadas solamente 
por el Alcalde y Secretario, sin que en ellas hubiera te
nido intervención el Ayuntamiento: que los presupuestos 
adicional y refundido para el [corriente año económico, 
aprobados por la Junta municipal, no se expusieron opor
tunamente al público: que no había libro de Caja: que en 

. el acta de arqueo de 31 de Diciembre de 1883 resultó una 
existencia de 270{54 pesetas, de que no se hacía mérito en 
ei libro de intervención, habiéndose advertido una nota- 

* ble diferencia entre el acta de arqueo de 29 de Febrero ú l
tim o y tós asientos de intervención y el arqueo practi
cado á presencia del delegado* y finalmente, que á pesar 
de haberse remitido á la.Superioridad las cuentas deí Pó
sito de 1882-83, no aparecía en' él libro de actas del

Ayuntamiento ni en el del Pósito acuerdo alguno respecto t 
de las mismas, habiendo manifestado algunos Concejales j 
que no habían intervenido para nada en su aprobación, j 
otros que no lo recordaban, y todos que ignoraban si di- j 
chas cuentas se habían expuesto al público. \

En sentir de la Sección, los hechos referidos justifican j 
la providencia adoptada por el Gobernador, pues si bien | 
algunos no son imputables á todo el Ayuntamiento, no por | 

.eso dejan de poner de manifiesto la responsabilidad con
traída por dicha corporación en razón de su negligencia 
y descuido en la administración de los intereses del pueblo-

Sabido es que cuanto se refiera al empadronamiento 
vecinal constituye una obligación del Ayuntamiento, con 
arreglo á los artículos 17 y siguientes de la ley, y según el 
acta de inspección sólo existía en las oficinas municipales 
una lista de altas y bajas no autorizadas, ni hecha cons
tar en actas su aprobación, hallándose por consiguiente 
sin rectificar el padrón de un modo legal, lo cual consti
tuye grave falta, por cuanto siendo este documento la base 
de derechos y obligaciones del vecindario, pudiera inferír
sele perjuicios por la omisión de los requisitos necesarios 

| en este importante servicio.
Cierto que las faltas en materia electoral tienen su san

ción en ley especial; mas no por eso deja de ser también 
evidente en este caso la negligencia del Ayuntamiento en 
cuanto ni intervino ni se cuidó de que en la formación de 
listas de Compromisarios se cumpliese lo preceptuado en 
la ley.

Nada dirá la Sección respecto de las diferencias en 
más advertidas en los arqueos con relación al libro de in
tervención, pues que este hecho afecta especialmente á 
los claveros; mas no por eso dejará de reconocerse una 
ves más la informalidad con que se lleva la Administra
ción en el referido pueblo.

Y es, por último, evidente que si el Ayuntamiento hu
biera tratado de enterarse de cómo aquélla se llevaba ha
bía sabido que las cuentas del Pósito de 1882-83 se habían 
sometido á la Superioridad sin su conocimiento é inter
vención.

En vista, pues, de tales hechos que acusan grave ne
gligencia en el Ayuntamiento, la Sección es de parecer 
que con arreglo á la jurisprudencia sentada en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Diciembre de 1877, 
procede confirmar la suspensión del Ayuntamiento de 
Cuatretondita, decretada por el Gobernador de Alicante.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein- 
! serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
| se propone.
| De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
i Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1884.
ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe dé la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Silleda, con fecha 14; del mes actual lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
7 de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad

junto  relativo á la suspensión del'Ayuntamiento de Sille
da, decretada por el Gobernador de’la provincia de Ponte
vedra, porque de las actuaciones formadas por el delegado 
de dicha Autoridad que fué al pueblo á girar una visita 
á la Administración municipal aparecía entre otros par
ticulares que la Sección omite, bien porque teniendo su 
sanción en leyes especiales no pueden tomarse en cuenta 
para los efectos de las correébiohes gubernativas que au 
toriza la ley de 2 de Octubre de 1877, ó bien porque se re

fieren á hechos anteriores al 1.° de Julio último en que se 
constituyó el Ayuntamiento, que la contabilidad no se 
lleva con las formalidades debidas: que no se practican 
mensualmente arqueos de fondos: que antes del 15 de Fe
brero último no estaban ultimadas las cuentas de 1882-83, 
conforme lo previene el art. 164 de la ley municipal: que 
no se ha hecho oportunamente la rectificación anual del 
padrón de vecinos; y que por estar el arca municipal en 
casa del Depositario, que reside á seis kilómetros del pue
blo, no pudo verificarse un arqueo de fondos ante el de
legado.

La Sección cree que estuvo en su lugar la resolución 
del Gobernador, porque evidentemente no debían quedar 
sin severo y enérgico correctivo las extralimitaciones le
gales cometidas por el Ayuntamiento suspenso ni el ol
vido en que los individuos que lo formaban tenían las obli
gaciones que la ley municipal impone á las personas que 
están al Lente de la Administración de los pueblos; y como 
además do esto, semejante proceder puede haber lesionado 
los intere °s comunales y los derechos de los particu
lares, la m ism a  Sección entiende que Y. E. puede servirse 
mantener id suspensión impuesta.»

Y co n fo r m á n d o se  S.M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto d ic ta m en , se ha servido resolver como en el mismo 
se p ro p o n e.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. ¿. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo do Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Estrada* con fecha 18 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Estrada, decretada por el Go
bernador de Pontevedra. •

De los antecedentes aparece que nombrado por dicha 
Autoridad un delegado para que examinase el estado de 
la Administración en el citado pueblo, encontró que el Al
calde, en concepto de Presidente de la Junta de partido y 
con autorización de 'ésta, compró por escritura pública 
en 15 de Octubre de 1883 una casa para la administra
ción de justicia por la cantidad de 12.560 pesetas, paga
deras en dos plazos, el primero de los cuales no se*consi
deraba llegado hasta que el expediente y el contrato no 
mereciesen la aprobación superior: que á pesar de no ha
berse llenado este requisito ni continuado por consiguien
te el contrato, el Ayuntamiento por una parte y la Junta 
del partido por otra habían pagado obras ejecutadas por 
administración en la citada casa durante los meses de No
viembre y Enero último, por valor respectivamente de 
2.301 pesetas y 3.579, suponiéndose unas invertidas en la 
nueva Casa Consistorial y otras en la destinada á la ad
ministración de justicia y enfermería de la cárcel de par
tido, cuando todas corresponden á las obras de la citada 
casa adquirida para el partido y más tarde permutada 
d8 una manera ilegal entre la Junta de aquél y el Ayun
tamiento: que en el presupuesto de gastos carcelarios del 
partido para 1882-83 no se ha autorizado ni mucho 
menos aprobado partida alguna para otras óbras^ sino 
únicamente para expropiación del terreno necesario para 
el local de administración de justicia y enfermería de 
la, cárcel: que no se ha acordado mensualmente la dis
tribución de los fondos ni sé ha instruido expediente de 
prófugos de reemplazos anteriores: que no se ha hecho 
la rectificación del padrón, por lo cual la de las listas 
electorales no ha podido practicarse sino de un modo ar-
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bitrario: que terminada la visita del delegado, con objeto 
de precaverse contra ella el Alcalde convocó á la corpo
ración á sesión extraordinaria, en la que después de ha
cer presente que la delegación le había interrogado sobre 
unos pagos para obras en la casa en que se encontraba 
instalado el Ayuntamiento, hizo exhibición de un recibo 
por el que acreditaba haber consignado en la Depositaría 
el importe de dicho libramiento á las resultas de cualquier 
reintegro que por dicho concepto pudiera acordarse en 
definitiva, y que después, reunido el Ayuntamiento en se
sión secreta, hizo constar que se hallaba altamente satis
fecho de la gestión del Alcalde, por cuyo motivo la corpo
ración le prestaba su incondicional adhesión; fundándose 
en]los hechos que quedan referidos, el Gobernador de Pon
tevedra decretó la suspensión del Ayuntamiento de Estrada 
en 22 anterior, remitiendo los antecedentes á los Tribu
nales para que procediesen á lo que hubiera lugar en 
cuanto á los delitos de cuya comisión resultaban indicios 
en el expediente.

Contra esta providencia ha recurrido en alzada en 27 
del pasado el Alcalde de Estrada, solicitando la revoca
ción de la misma y que se reponga á los suspensos en el 
ejercicio de sus cargos.

La Sección , después de haber examinado con elt ma
yor detenimiento los antecedentes á que se refiere el ante
rior extracto, entiende que fué procedente la suspensión 
impuesta al Ayuntamiento de Estrada por el Gobernador 
de la provincia, porque los hechos anteriormente referi
dos demuestran las arbitrariedades cometidas por la 
corporación municipal por una parte y el abandono pu
nible en que por otra ha incurrido con relación á ciertos 
ramos de la Administración municipal; y aun cuando á 
los Tribunales que entienden en el asunto les corresponde 
determinar la responsabilidad criminal en que algunos de 
sus individuos hayan podido incurrir, la responsabilidad 
administrativa que de los mismos se deriva comprende á 
todos los Concejales por el escaso celo que han demostra
do en el cumplimienio de sus deberes y la negligencia en 
que han incurr ido con perjuicio de los intereses del Mu
nicipio.

Opina por tanto la Sección que resultando fundada la 
suspensión del Ayuntamiento de Estrada decretada por el 
Gobernador de Pontevedra, procede que se confirme.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1884.

KOMKRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la Di

rección general de Obras públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la reforma propuesta por el Ayun
tamiento de esta capital en el trazado de la calle del Sur* 
que partirá de la glorieta de las Delicias, y tendrá un an
cho constante de 20 metros, según el proyecto formado 
por el Arquitecto D. Carlos Velasco.

Lo que comunico á V. E. de Real orden, con devolu
ción del expediente y proyecto aprobado, para que se sirva 
pasarlo al Ayuntamiento á los fines oportunos; previnién
dole que inmediatamente remita á este centro copia del 
plano y perfiles aprobados, que siempre deben presentarse 
por duplicado, según está prevenido. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 1 /  de Mayo de 1884.

pidal.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

limo. Sr.: Instruido expediente para la caducidad de la 
concesión del ferrocarril de Igualada á San Saturnino de 
Noya, se ha consultado al Consejo de Estado en pleno, 
cuyo alto Cuerpo ha emitido con fecha 17 de Marzo próxi
mo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 12 
de Enero último, el Consejo ha examinado el expediente 
instruido sobré caducidad de la concesión del ferrocarril 
económico de Igualada á San Saturnino de Noya, en la lí
nea general de Tarragona á Barcelona.

Resulta que por ley especial de 9 de Enero de 1880 se 
autorizó al Gobierno para conceder á D. Mariano Carreras 
este ferrocarril, sin auxilio del Estado y con sujeción á lo 
prescrito en el cap. 10 de la ley géneral de ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877, y que en virtud de esta ley 
se hizo la concesión por Real orden de 20 de Enero de 1882 
bajo el correspondiente pliego de condiciones particulares,

consignándose en la 4.a y 13 de éstas que en el término 
de 15 días desde la publicación de aquéllas se constituiría 
la fianza de 179.601 pesetas, importe del 3 por 100 del pre- 
su puesto, bajo pena de caducidad en caso contrario.

Traspasada inmediatamente la concesión á D. Santiago 
Serra y Crusells, y publicada después en la G a c e t a  de 5 
de Febrero del mismo año, el nuevo concesionario acudió 
á ese Ministerio en 20 de dicho mes, ó sea en el mismo día 
en que espiraba el plazo para consignar la fianza, expo
niendo que las circunstancias económicas en que se en
contraba Barcelona le habían impedido constituir aquélla, 
por lo cual solicitó para hacerlo una prórroga de un mes.

En vista de esta instancia el Negociado estimó que di
cho plazo era improrrogable por estar consignado en el 
artículo 16 de la citada ley general de ferrocarriles, y en 
virtud de esta razón se dictó la Real orden de 11 de Mar
zo, mandando instruir el expediente de caducidad, con 
arreglo al art. 32 del reglamento para la ejecución de di
cha ley.

Instruido este expediente, el Ingeniero Jefe de la divi
sión, la Diputación provincial de Barcelona, la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de la misma provincia, 
y la consultiva de Caminos, Canales y Puertos informa
ron que procedía la declaración de caducidad, porque el 
concesionario no había constituido el depósito en el plazo , 
fijado en el referido art. 16, el cual era aplicable á la cues- ’ 
tión de que se trata, así como el 21 y el 77 del expresado 
reglamento; exponiendo además la Junta de Agricultura 
que no eran atendibles las causas financieras alegadas por 
el recurrente, porque la crisis á que éste alude no influyó 
en la gestión de los negocios particulares, sino únicamente 
en los valores públicos.

Durante el curso del expediente el interesado ha insis
tido en su petición de prórroga, alegando que el art. 16 
citado no es aplicable á su concesión por no tratarse de 
una línea de interés general, sino de uso particular, que 
no está subvencionada por el Estado, y exponiendo ade
más que tiente contratada la ejecución de las obras, lo 
cual prueba su propósito de llevarlas á cabo, y que espe
raba para constituir el depósito á que se le permitiera es
tablecer vía ancha en lugar de vía estrecha para el citado 
ferrocarril.

El Negociado de ese Ministerio reproduce el informe 
que dió origen á la Real orden mandando instruir el ex
pediente de caducidad, y habiéndose conformado la Di
rección con dicho informe, se remite el expediente á con
sulta de este Cuerpo.

Con tales precedentes, el Consejo expondrá á la consi
deración de V. E. que concedido el ferrocarril de Igua
lada á San Saturnino de Nóya con sujeción á lo prescrito 
en el capítulo 10 de la ley de ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, quedó sometida aquella concesión á 
todas las disposiciones de dicho capítulo y á las que fue
ren aplicables del reglamento dictado para la ejecución 
de la expresada ley; y en este concepto, bastará para re
solver el caso de que se trata determinar si el plazo fijado 
al concesionario para constituir la fianza se halla ó no 
establecido en estas disposiciones^ y por lo tanto si es ó 
no prorrogable por una resolución gubernativa.

Examinado el referido capítulo 10, se nota desde luego 
que la citada concesión está comprendida en el art. 64, que 
habla de los ferrocarriles de uso particular y que por su 
importancia alcancen á prestar un servicio público. En 
este caso podrá concederse, según dicho artículo, la ocu
pación de los terrenos del Estado y el derecho á la expro
piación forzosa, y por estos beneficios quedó sujeto el ex
pediente á todos los trámites que prescriben los artículos 
75, 76 y 77 del reglamento.

El Consejo ha estudiado con detenimiento estos artícu
los, y observa que los trámites que en los mismos se fijan 
para obtener la ley de concesión han sido omitidos en la 
del ferrocarril de Igualada á San Saturnino de Noya á 
causa de haberse empezado por la promulgación de dicha 
ley, y en tal sentido sólo es aplicable á esta concesión el 
párrafo último del mencionado art. 77, que habla de los 
trámites posteriores á la promulgación.

Sancionada y promulgada la ley, dice este párrafo, 
«quedará otorgada la concesión, y por lo tanto sujeta 
ipso facto en todo lo que sea aplicable á cuanto en el ca
pítulo 3.® del presente reglamento se prescribe respecto 
de las concesiones no subvencionadas.» Y como en el 
artículo 21 de este capítulo se manda constituir la fianza en 
el término que marca el 16 de la ley general, se ha dedu
cido de aquí que este último artículo es aplicable, por Jo 
que al plazo se refiere, á Ja concesión deque se trata, y 
por lo tanto que dicho término es improrrogable.

El Consejo no extraña que la referencia que en el ar
tículo 21 del reglamento se háce al 16 de la ley haya in
ducido á creer que esto es obligatorio para las concesiones 
de uso particular y servicio público, de la misma manera 
que para las de interés general; y por consiguiente, que 
no pudiéndose modificar aquél por ninguna disposición 
gubernativa, la Administración carece de atribuciones

> -  ■ . . .  “ í . « y "  ■ ' ;

\ para prorrogar el plazo de 15 días, fijado á D. Santiago 
Serra para constituir la fianza de su concesión.

Esta interpretación queda combatida observando que 
el referido art. 16 habla expresa y exclusivamente de la 
línea de servicio general, y por lo tanto que el plazo que 
en él se fija á los concesionarios de las mismas para cons
tituir la fianza no puede hacerse extensivo á las líneas de 
uso particular y servicio público mientras no se deter
mine así por otra ley; luego si no se ha hecho extensivo 
por una disposición legislativa, sino por un precepto re
glamentario, ó sea el art. 21 citado, dicho plazo no será 
de ley, sino de reglamento, para las concesiones de esta 
última clase.

Sentada la verdadera inteligencia y el propio carácter 
de los mencionados artículos en cuanto al plazo de que se 
trata, es evidente que por un Real decreto se podría con
ceder la prórroga que se solicita; pero atendiendo á qué 
del expediente no resulta motivo ninguno que la justifi
que, y á que por primera vez se sentaría un precedente 
funesto, porque si se tolera la más pequeña morosidad 
para constituir la fianza, las concesiones quedarían inde
finidamente sin garantía, con gravísimo perjuicio de las 
obras públicas y con detrimento del respeto que merecen 
las medidas administrativas encaminadas á asegurar la 
responsabilidad de los concesionarios, debe desestimarse 
la petición de D. Santiago Serra y declararse caducada 
su concesión, según está previsto en la condición 13 del 
pliego de las particulares.

En resumen, el Consejo es de dictamen que si bien la 
Administración podría por un Real decreto otorgar aí 
concesionario del ferrocarril económico de Igualada á 
San Saturnino de Noya la prórroga que solicita para cons
tituir la fianza de su concesión, no resultan del expediente 
méritos bastantes para acceder á dicha petición, y por lo 
tanto que procede declarar la caducidad de aquélla, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego 
de condiciones particulares de la misma concesión.»

En su vista, S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose 
con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno en el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 1884. ..

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

El día 9 del actual, á las diez y media de la mañana, darán 
principio los ejercicios de oposición para proveer, cpn arreglo 
á las convocatorias hechas* por medio de la G a ceta  del 30 de 
Marzo último, las plazas vacantes de Contador ne primera 
clase con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, y de Oficiales 
auxiliares de primera, tercera y sexta con el de 4.000, 3.000 
y 1.500 respectivamente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Mayo de 4884.**Ei Secretario general, Manuel 

Tomé. —2

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Adm inistración y Fomento.
Vacantes las plazas de Médicos titulares de los distritos de 

Isabela de Basilan, Romblón y Samor, en las Islas Filipina», 
dotadas cada una con 1.000 pesos anuales, pagados del presu
puesto de los fondos de Propios y arbitrios de los expresados 
distritos, y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de 
la Facultad que hayan obtenido el título en las Universidades 
déla Península, se declara abierto el expresado concurso por 
el término de 60 días, á contar desde la inserción de este pri
mer anuncio*

Las obligaciones de los Médicos titulares son la asistencü 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los pre
sos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la vacunación y  
revacunación de los habitantes de la misma, desempeñar el 
cargo de Médico forense, inspeccionar también todo lo relativo 
al ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, y  redactar 
una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pú
blica en su provincia, proponiendo cuanto consideren conve
niente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas re
lativas al movimiento de la población.

Lós aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este M i 
nisterio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañaran 
el titulo que acredite haber recibido el grado de Licenciado én 
Medicina y á más todos los documentos originales que se re- 
fleran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicios del Estado. Tanto del título como de los demás do
cumentos que presenten incluirán copias en papel del selldt de 
la clase 42¿\ con el fin de que confrontados que sean por el Ne
gociado correspondiente y visados por esta ,Dirección puedan* 
ser devueltos los originales á los interesados, previo recibo 
que firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona 
autorizada al efecto. •

Madrid 5 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Juan Gar
cía López. —3
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M IN IS T E R IO  D E  H A CIEN D A .%

JUNT A  DE  ARAN CELES Y VALO RA CIO N ES.

Tabla de celebraciones para los años de 1882 y 1883, form ada por la Junta de Aranceles 
y Valoraciones oreada por Real decreto de 30 de Junio de 1882.

A R A N C E L  D E  IM P O R T A C IÓ N .

SS VALORES DALOS
$ 3*3 ■ Tantí» paba bl año dbZ~~“ S» Cl> ■■: ,¡*2 por 100 - "  
: 2-g* ARTICULOS. UNIDAD. ¿e 188̂  lg83t
1 S f  imposición. p ~cti p - Cfc
• D 2

CLASE PRIMERA.
Piedras, tierras, minórales, cristalería 

y productos cerámicos.
Pgj :r:?iñ grupo.—Piedras y tierras em- 
fUaá^s en U construcción, las artes y la 

industria.
i  y  - • . oles, jaspes y alabastros en tosco

o sa tronos desbastados, escuadrados •
* aparados para darles forma..........  400 kilogs.*. 3 7*30 7*50

£  -  , d-chos de todas clases cortados fóu 
u u*, tablas ó escalone?, de cualquier
: ̂ naño, sean ó no pulimentados........  I d e m . . . . . . .  48‘83 46*90 13

8 bichos labrados ó cincelados en 
c»ase de objetos,estén ó no pulí-

4 L emás piedras y tierras empleadas *
 ̂ construcción, en l&s artes y en

ndustria.............................................  Idem. . . . . . . .  * 8 4
/* { Uti minerales........................... .. Hectol.\ . . . .  » » 80
C?1 f unún. ^ o ¿ ICO kilogs.. .  » * 5 
Y . . . » ......................... ...................... .. Id em .......... .. » » . 7

Segundo grupo . —Carbón.
8 Carbones- minerales y el cok♦.................S i ^ ^

T ercer grupo.—Esquistos, betunes y sus 
derivados.

8- Alquitranes, breas, asfaltos, betun?s, 
erqy stos y aceites brutos derivados
di? ébtos................................. ....................  ICO kiiegs,. .  * 115 .> 45

7 Paróleos brutos naturales............... I d e m . . . . . . .  * 18 19
8 Piru’óleos y los demás aceites minerales

rectificados, y la bencina.......... ............  Idem . . . . . . .  10 30 30

Cuarto QnuvQ.—lZin erales.• ......................................................l ’Sí&.Sl • » ®
Quinto grupo.—Cristal y vidrio.

10 VU:Ao hueco, común ú ordinario.. . . . .  100 kilogs.. ,  £1*67 30 30
11 Crisis! y el vidrio que le imita, aunque

¿sté dorado ó plateado interiormente. I d e m . . . . . . .  81*67 160 160
11 Vidrio y cristal ulano......................... ... I d e m . . . . . . .  18*33 87*50 87*50
13 Vidrios y cristales azogados y los cris

tales para anteojos y relojes............ .... Idem ............ £1*67 880 S£0

Sexto grupo.—Barro obrado, loza 
y porcelana.

14 Barro en baldosas, ladrillos y tejas para,
construcción de edificios, hornos, etc. 100 kitogs.•. * 1® 7

15 en baldosas, baldosines para psvi« 
mentes, ,los azulejes, las t*jas barni-
sadas y los tubos....................... ............  Idem . . . . . . .  40 15 15

16 Loza de pedernal y barro'fino............ I d e m . . . . . . .  18*33 445 145
17 Porcelana................................. .................. Iáein ............. 15 «50 «50

CLASE SEGUNDA.
Met ales y todas las manufacturas en 
que entre un metal con?o principal . 

elemento.

/ ’ Primer grupo.—Oro, plata y platino.
18 Oro en alhajas ó joyería, aunque ter?gan

perlas- ó piedra?........................... ..........  Heetog.Q........  5 500 500
19 Plata en alhajas ó joyería, aunque ten *

gan. perlas ó piedras...............................  Idem ............. 5 70 ?0
«0 Oro, plata y platino labrados en otros

lltg. 1. Oro en barras, polvo, tejos, pedazos, 
moneda, alhajas y vajillas inutilL
»*<*»»............................................ .. Idem.______ * * 310

Id. Plata y platino en los mismos objetos.. Idem.......... . * » 19‘50
Segundo grupo*—Hierres y aceros.

S I Hierro colado en lingotes, y el v iejo..* 400 kilogs.. .  «1*67 8*50 8
S« _  en tubos de todas ciases.. . . . . . . .  Idem '........... 84‘67 45‘50 15*50
£3 — dicho en m»nufactur*s ordinarias. I d e m . . . . . . .  «5 «3*50 «3*50
£4 Hierro colado en manufacturas finas, ó 

sean las pulimentadas con baño do .
.porcelana ó con adornos-de otros-me
ta le s ... ..................................... ................ Idem.............  '£1*37 63*50 60

85 ... . forjado y acero en barras carriles. Idem . , ......... «5 16 15*50
«6 —  Idem y scero en chapas, desde seis 

milímetros inclusive de grueso, y los
redoblones,........................................... .. I d e m . . . . . . .  «5 «5 «5

£7 dichos en barras de cualquier figu
ra; en chapas hasta seis milímetros 
de grueso; los ejes, llantas, planchas
y muelles para carruajes, y los flejes. Idem............. ■ «5 33 30 *

«8 —™  dichos en piezas grandes, eom- 
u puestas; de barras, ó de barras y cha

pas sujetas con redoblones, para la
construcción de edificios, puentes, eje. Idem___* , . .  «5 40 38

£0 _ __ en alambre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ............... 15 - 48 40
30 ____en clavos y tornillos, aunque ten 

gan la cabeza de la tó n .................... .. I d e m . . . . . . .  «6 58 58
*31  __én tubos........................... >................... Id e m ..........  £5 31 31

«£ eri tfr la metálica sin obrar.. . . . . . .  Idem. . . . . . .  15 10Q 85
38 _ — , en manufacturas de todas clases, 

no tarifadas expresamente, , aurqu* 
tengan b&fio de porcaiana y pirtede 
oti^Fi^ta'etaleí,/y( los tubos cubiertos ;

*. d e c h ^ p a d e l& tó n ,., , . . . . , , .^ ,,^ ,* .  I d e m .. . . . ,»  «6 79 79

!2  ̂ *=>■
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ARTÍCULOS. UNIDAD.

Tasto 
por lOO 

de
imposición.

VALORES dados
PABA BL AÑO »B

1882. 1883. 
Pís. Ctt. Pts. Cis.

34 ------ y acero en objetos inutiiiz& dcs.... 100 kilogs. . . $3*33 9*53 9
35 Hoja de lata............. ...................................... Id em ............. «4‘67 60 55
38
37

_____ dicha labra a ......................................
Agujas, plumas, piezas para relojes de 

bo sillo y otros objetos análogos ds

Id em ............. «5 «03 £03

38
hierro ó acero...........................................

Cuchillos, trinchantes, navajas y corta
K ilogram o... 45 «0 «0

plumas da id ............................................. Id em ............. 13 7*50 7‘E0
39
40

Tijeras p*ra costu ra ..................................
Armas blancas y las piezas paca las

íd em .............. 45 45 45

41
m ism as,......................................................

Armas de fuego y los cañoneb y demás
Id em .............. 4.5 43*75 43*75

pi<ms para las mismas.........................
T e r c e r  grupo.—Cobre y sus aleaciones.

Id em ........... * 48*33 «3 «5

co Cobre de primera fundición y el viejo.. 
___ _ y latón en barras y lingotes, y el

100 kil-'-gs.. . 40 447 447

44 ____y latón en planchas y cl&vcs y el
Idem . . . . . . . 40 485 170

45
alambre de eobre. ...................................

___  y latón en tubos, piezas grandes á
medio labrar, como cascos de brase

Idem ........... .. 45 m o «00

ros, etc., y fondos de calderas............. Idem 48‘33 «50 840
46 Alambre de l a t ó n . . . . . . . .  ...................... Idem . .  . . . . 40 «05 «05
47 Tela metálica de cobre ó latón sin obrar. Iciem . . . . . . . 45 «75 «75
48
49

Bronce sin labrar.........................................
Cobre, bronce ó latón labrados y todas 

las aleaciones de metales comunes en 
que er/tra el cobre, en piezas d$ quin

Id em ............. 5 485 470

50
calla, aunque estén barnizadas...........

Dichos metales y aleaciones en objetos
Idem .............. «1*67 4C0 400

dorados, plateados ó nikei&dos. . . . . .
Cuarto grupo.—Les demás m etales.

Id em ............. «1*67 4.000 4.000

51 Estaño en lingotes....................................... 100 kilogs. . . 6 ««5 815
m Zinc en barra?, pasta ó torta.................... Idüin.............. 40 51 45
53
54

____ en phnehas, clavos y a la m b re ....
____ en objetos manufacturados, au n 

Id em . . . . . . . 48*33 76 66

55
que estén barnizados .............................

Todos Jos demás mátales y aleaciones 
no expresados, ea p k n ch as, pasta,

Id em .............. 48*33 431 m

clavos, tubos,'etc................................... Id em .............. 9 74 63
56
67

Dichos obrados, estén ó bo barnizados. 
Los mismos metales y el zinc en obje

Ia e m .............. 45 448 418

58

tos dorados, plateados ó nikelados... 
CLASE TERCERA . 

Sustancias empleadas en la farmacia, la 
perfumería y las industrias químicas.

Prim er grupo.—Drogas simples. 
Aceites de coco y d« palma y otros acei

Id em .............. 45 300 300

69
tes sólidos....................................................

Los demás aceites vegetales, excepto ©1
400 k ilo g s .* . 8 88 88

de oliva.................................................. Id em .............. 8 80 60
60 Palos tintóreos y cortezas cu rtientes.. . Idem . . . . . . . 9 17 47
61
6«

Granza ó rubia................................. ..
Simiente de  sésamo, lino y demás semi

Id em .............. 48*38 400 90

63
llas oleaginosas, y nueces de coco.. . ,  

Los demás productos del reino vegetal
I d e m . . . . . . . 3 «8 88

64
no expresados en otras partidas.........

Productos del reino animal empleados
Id em . . . . . . . 8 485 48o

jsn la Medicina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S e g u n d o  g r u p o .—Colores, tintes 

y barn ices.

Id em ........... .. .+ 35 35

65 Ocres y tierras naturales para p in ta r .. i 00 k ilogs,... 9 9 9
66 Añil y cochinilla........................................... Idem 3 700 700
67
68

Extractos tintóreos.....................................
Grancina y la mezcla de esta materia, y

Id em ........... .. 0 95 400

la rubia........................................................ Kilogram o. . «1*07 3 3
09 Barnices.. . 400 k ilo g s.. . 4« 450 450
70 Colores en polvo ó en terrón.................... Id em ............. % 80 80
71 

• 7£
____ preparados, y las tin tas..................
Colores derivados de la hulla y los d e

Id em .............. 45 460 460

más artificiales..........................................
T e r c e r  g r u p o .— Prod^cío« químicos 

y farm acéuticos.

Kilogram o. . 40 40 40

73 Acido muriático ó clorhídrico.................. 400 k ilo g s.. . 4« 48 * 4£
74 ____ nítrico...................... ............................ .. Idem .............. 10 65 65
75 ____ sulfúrico............................................... Id em ......... d« 49 48
76 Alcaloides y sus sa le s ................................ Kilogramo . . 48*83 450 «oO
77 Alum bre.......................................................... 400 k ilo g g ... 6 48 48
78 Azufre.................... ........................................... Id em ............. 5 43 43
79
80

B&rrillas naturales y artificiales.............
Carbocatos alcalinos, álcalis cáusticos y

Id em .............. 40 8 8

sales amoniacales..................................... Id em .............. 4Q «8 m
81
8«

Cloruro de ca l................................. ...............
____ de potasio, sulfato de sosa, cloru *•

Id em ........... .. 40 «0 m

ro, carbonato y sulfato de magnesia. Id#m.............. 5 40 10
83 ____ de sodio (sal común).......................... Idem . . . . . . . «7 8 8
84 Colas y albúmina................................ Id em .............. ÍO . 480 ‘ ’ 480
85 Fósforo.......................... ................................. Kilogram o. . 40 6 6

6086 Nitrato de potasa (salitre)........................ 400 k ilogs.. . 6 68
87 ____ de sosa.................................................. Idem . . . . . . . £ 35 30
88 Oxidos de plomo............................................ Id em .............. 40 45 48
89 Sulfato y pirolignito de hierro................ Id em ............. 45 40 40
90 Pildoras, cápsulas, grajeas y análogos.. Kilogramo . . 48*33 40 40
91 Productos farmacéuticos no expresados. Idem . . . . . . . 48*33 5 5
9fc Productos químicos no expresados........

C u a r t o  g r u p o .— Varios.
Idem . . . . . . . 40 4 4

93
94

Almidón...........................................................
Féculas de uso industrial, dextrina y

4 0 0 k ilc g s ... 48*33 50 m

glucosa........................................................ Id em .............. 5 40 35
95
96

Jabón común..................................................
Parafina, estearina, ceras y esperma de

Id em .............. * £1*67 75 75

ballena en masas..................................... Id 8m .............. 44 450 450
97 ____  dichas labradas................................... Id em .............. 48*33 . 485 485
98
99

Perfumería y esencias ...............................
Pólvoras, mezclas explosivas y mechas

K ilogram o. . «1*67 8 8

para m inas........................ ...............
CLASE CUARTA.

Algodón y sus manufacturas. 
P r i m e r  g r u p o .— Algodón en rama.

Id em .............. «1*67 3

150100

101

Algodón en rama, con ó sin pepita.........
S e g u n d o  g r u p o .— Hilados. 

Algodón hilado y el torcido á uno ó dos

4G0 k ilo g s ..* • 470

cabos, crudo, blanco ó teñido, hasta
£8*33 £*40el n&ffl* 35 inclusive. Kilogramo. .

*■*
' ■*£&
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402 ___, dicho id. desde el núm. 36 en ade
lante.................................................................................... Kilogramo... 25 3*60 350

103 ___  torcido á  tre3 ó más cabos, crudo,
blanco ó teñido .................................. Idem........... 2o 6 6

Tercer g r u p o .— Tejidos.
104 Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos 

teñidos en piezas ó pañuelos hasta 
2o hilos inclusive................................................. Kilogramo... £8*33 5‘20 5

105 ___ _ dichos id. desde X6 hilos en ade
lante ................................................... Idem............ 25 6*25 6

406 _  estampados y los cruzados y la
brados al telar hasta 25 hilos inclu
sivo • ••«.* . . . . . . . . . . . O . . .  .*««*•... Idem............ 28‘33 8*20 7‘25

107 ___ dichos id. desde 26 hilos en ade
lante..................................................... Idem............ 25 9*25 8*50

108 ___ _ diáfanos, como muselinas, batis
tas , linones, organdíes y gasas de 
cualquiera clase................................. Idem ........... 25 8*50 8‘50

109 Acolchados y piqués. , ............................ Idem........... 25 8 8
110 Panas, veludillos y demás tejidos dobles 

para prendas de vestir........................ Idem. . . . . . . 25 9 850
111 Tules........................................................ Idem . . . . . . . 25 16 16
112 Puntillas, excepto las de crochet.. . . . . Idem........... 21*67 24 24
113 Tejidos de punto de crochet, hecho á 

mano ó al telar................................... Idem........... 25 9 9
114 ___ dicho de media en pieza, camise

tas y pantalones.................................. Idem........... 28*33 6*25 7
415 ___  dicho id. en medias, calcetines,

guantes y demás objetes.................... Idem........... 28‘83 8*25 8
CLASE QUINTA.

Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras 
vegetales y sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .— Eti rama.
116 Cáñamo en rama y el rastrillado.......... ICO kilogs... 10 95 95
117 Lino en rama y el rastrillado............... Idem........... 2 135 135
118 Yute, abacá, pita y demás fibras vege

tales.................... ................................ Idem............ 2 45 45
S eg u n b o  g r u p o .— Hilados.

419 Hilaza de cáñamo ó lino...................... 100 kilogs... 6 450 450
120 ___  de yute, abacá, pita y demás fibras

vegetales.............................................. Idem 10 75 75
121 Hilo torcido de dos ó más cabos.......... Idem............ 18*33 610 610
122 Jarcia y cordelería............... .................. Idem ........... 18*33 100 400

T e r c e r  g r u p o . —Tejidos.
423 Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos 
inelusive.............................................. Kilogramo . . 21*67 4 4

424 ----- dichos id. id. id-, de 11 á 24 inclu-
Idem........... 21*67 10 14

425 ____dichos id. id. id., de 25 en ade
lante .................................................... Idem........... 18*33 21 21

126 cruzados ó labrados....................... Idem . . . . . . . 1833 40 10
127 Encajes.................................................... Idem........... 5 250 250
128 Tejidos de punto..................................... Idem............ 18*33 25 25
129 ___  llanos de yute, abacá, pita ú otras

fibras vegetales, tengan ó no mezcla 
de algodón........................................... Idem............ 2167 2 2

130 Tejidos cruzados ó labrados de las mis
mas materias, tengan ó no mezcla de 
algodón........................................... ; . . Idem . . . . . . . 48*33 5 5

CL&8E SEXTA.
Lanas, cerdas, crines y sus manufac

turas.
P r im e r  g r u p o .— En rama.

431 Cerdas, crines y pelos............. ............... 100 kilogs... 2 100 100
132-34 Lana sucia.............................................. Idem . . . . . . . • » 235
133 3 o -------- lavada..................... . ........................ Idem........... ■ » * 475

136 peinada ó cardada y los desperdi
cios cardados....................................... Idem............ 6 540 530

S eg u n d o  g r u p o .— Hilados.
437 Estambre hilado y torcido en bruto ó 

con aceite............................................ Kilogramo... 15 7 7
438 dicho limpio ó blanqueado........... Idem........... 45 10 10
439 teñido........................................... Idem........... 15 12 14

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.
440 Alfombras de lana pura ó con mezcla 

de otras metarias................................ 100 kilogs... 21*67 400 400441 Fieltros id. i d ......................................... Kilogramo... 18*33 3*25 3*25142 Mantas id. id........................................... Idem............ 21*67 8 8
443 Tejidos de punto, tengan ó no mezcla 

de algodón ú otra fibra vegetal.......... Idem. . . . . . . 21*67 16 46
444 Paños y todos los demás tejidos del ramo 

de pañería, de lana pura, borra de la
na, pelo ó mezcla de estas materias.. Idem........... 21*67 20 20

445 Los mismos tejidos, cuando tengan toda 
la urdimbre de algodón ú otras fibras 
vegetales y los astracanes y felpas de 
las mismas materias.......................... Idem 21*67 12 12446 Todos los demás tejidos de lana pura, 
borra de lana, pelo ó mezcla de estas 
m a te ria s .......................................... Idem........... 21*67 17 17147 Los mismos tejidos, cuando tengan toda 
la urdimbre de algodón ú otras fibras 
vegeta les...................... .................. Idem............ 21*67 10 10448 Tejidos de cerda ó crin, tengan ó no 
mezcla de algodón ú otras fibras ve
getales.............................................. Idem ........... 10 20 20

CLASE SÉPTIMA.
Seda y sus manufacturas. 

P r i m e r  g r u p o .— Hilados.
449 Seda cruda ó hilada sin torcer............. Kilogramo... 1*50 45 4545G torcida......... .............. . . . Idem . . . . . . . 5 75 1 75451 Borra de seda peinada ó cardada.......... Idem ........ » 30 22152 dicha hilada sin torcer......... ..... Idem . . . . . . . 1 27 27453 torcida........................................ Idem . . . . . . . 4 45 45Diap. 1.*—Simiente de seda............................... Idem '..-;.. . . » » 360Idem.—Seda en capullo.................. .. Id em ..... . . . ; ¥ ■ 12Idem.—Desperdicios de seda.................... Idem . . . . . . . • » 9

S eg u n d o  g r u p o .— Tejidos.
,154 Tejidos llanos ó cruzados.. . . . . . . . . . . . Kilogramo... 15

y*.

95 95455 Terciopelos y felpas.. . . . , , . . . , . . . . . . . Idem . . . . . . . 45 445 445
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156 Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de 
seda, los de seda cruda y los de borra 
con mezcla de seda......... ................... Kilogramo.. 15 45 50

157 Tules, encajes y puntillas de seda ó bo
rra de seda......................................... Idem ........... 15 135 185

153 Tejidos de punto de seda ó borra de 
seda.............................................. Idem........... 18*33 72 72

159 Terciopelos y felpas de seda ó borra de 
seda con toda la trama ó urdimbre de 
algodón ú otras fibras vegetales........ Idem. . . . . . . 15 54 54

160 Los demás tejidos de seda ó borra de 
seda con toda la urdimbre ó la trama 
de algodón ú oxras fibras vegetales,.. Idem........... 15 27 30

161 Tejidos de seda ó borra de sada con 
toda la urdimbre ó la trama de lana 
ó pelos...................... ......................... I d e m . . . . . . . 45 34 34

162

CLASE OCTAVA.

Papel y sus aplicaciones.
P r im e r  g r u p o .— P<aptJ para imprimir 

y escribir.
Papel continuo sin cola, y el de media 

cola, para imprimir............................ 100 kilogs... 40 105 100
163 Papel continuo para escribir, litografiar 

ó estampar........................................... Idem. . . . . . . 48*33 150 150
164 ___ recortado, el hecho á mano y el

rayado........... ............ ......................... Idem........... 21*67 225 £25

165

S eg u n d o  g r u p o .—Papel impresos grabado 
ó fotografiado.

Libros, estén ó no encuadernados, y 
otros impresos en castellano............. 100 kilogs.. . “ 18*33 210 210

166 ___ estén ó no encuadernados, y otros
impresos en idioma extranjero.......... Idem ........... 5 200 200 ,

167 Estampas, mapas y diseños................... Kilogramo... 5 25 25

468

T e r c e r  g r u p o .— Papal para decorar 
habitaciones.

Papel estampado con oro, plata, lana ó 
cristal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kilogs... 21*67 600 575

169 ___ _ dicho de las demás clases............ Idem . . . . . . . 21*67 110 110

170

C u a r t o  g r u p o .— Cartones y papeles 
varios.

Papel de estraza, el ordinario para em
paquetar y el de lija.......................... . 100 kilogs... 24*67 60 50

471 Los demás papeles no tarifados expre
samente.............................................. . Idem. . . . . . . 40 350 325

172 Cartón en hojas y en cajas forradas de 
papel ordinario, y los objetos de pasta 
de cartón ó cartón piedra no con
cluidos.................................................. Idem........... 21*67 32 32

173 Dichos objetos concluídeg, y las cajas 
de cartón con adornos ó forradas de 
papel fino ú otras materias................ Kilogramo.. 4833 7*50 y*i

474

CLASE NOVENA.

Maderas y otras materias vegetales 
empleadas en la industria y sus manu

facturas.
P r im e r  g r u p o .—Maderas.

Duelas............ ................................ M illa r...;... 3 500 500
175 Madera ordinaria en tablas, aunque es

tén cortadas, cepilladas ó machihem
bradas para cajas ó pavimentos; los 
tablones, vigas y viguetas, y los palos 
redondos y maderas para construc
ción naval........................................ Metro cúbieo. 5 55 55

176 Maderas finas para ebanistería en tablas, 
tablones, troncos ó pedazos........... . 400 kilogs... * 83 33

177 finas aserradas ó en hojas........... Idem. . . . . . . 8 56 56
478 Pipería armada ó sin armar................... I d e m . . . . . . . 18*33 50 40 ,

179
S eg u n d o  g r u p o .— Muebles y artefactos.
Madera ordinaria, labrada en todo gé

nero de objetos, estén ó no torneados, 
pintados ó barnizados; los listones 
moldurados y barnizados ó prepara
dos para dorar, y los muebles de ma
dera encorvada, aunque estén pinta
dos ó barnizados................................ 100 kilogs... 45 125 175

180 ___ fina labrada, en muebles ú otros
objetos torneados, tallados, pulimen
tados ó barnizados; los de madera or
dinaria chapeados de otras finas; los 
tapizados, excepto con tejidos de seda 
ó piel, y los listones dorados............. Idem ............ 45 225 m

484 ___ fina, labrada en los mismos obje
tos dorados; los que tengan embuti- 
tidos ó chapeados de nácar ú otras 
materias finas y molduras de metal, 
y los .tapizados con tejidos de seda ó 
piel....................................................... Idem. . . . . . . 48*33 560 m

182
T e r c e r  g r u p o .—Varios.

Carbón, leña y demás combustibles ve- j 
getales....... ......................................... í

Tonelada de 
i.O'JO kilogs. * 50 75

183 Corcho..................................................... 100 kilogs... 3 30 40
184 Aros, flejes y enrejados ó cercas............ Idem .. . . . . . 5 25 25
185 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mim

bres, paja fina, palma y otras mate
rias análogas sin labrar..................... Idem........... m 18 m

186 Las mismas materias labradas............. Idem. . . . . . . 48*33 475 175

187

- CLASE DÉCIMA.
Animales y sus despojos empleados en 

la industria.
P r im e r  g r u p o .— Anímale*.

Caballos castrados que pasen de la 
marca. . , . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . Uno 48*33 m §00

188 Los demás caballos y las yeguas.. .  * ... Idem. . . . . . . 5 676 m t
489 Ganado mular.. . . . ¿ . Idem. . . . . . . 4 0 2 0 0 300
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190
191
193
193

____asnal. . . .  /. . . ..................................
____vacuno..............................................
—  de cerda.. ..........
_  lanar y cabrío y los animales no 

expresados............ . ...........................

Segundo a m p o —Peletería y curtidos.

Idem......... ..
Idem...........
Idem...........

Íd8m..........

15
15
18 83 

15

60
100
50

10

60
150
60

10

194
195

196

197
198

199 
300 
201

Cueros y pieles sin curtir........ ..............
Pieles charoladas y las de becerro cur

tidas ó adobadas.............................
Las demás pieles curtidas ó adobadas,

incluso la suela...................................
Correas de cuero para maquinaria.. 
Piales de abrigo ó adorno en estado na

tural ó beneficiadas............. .............
____dichas en objetos confeccionados .
Guantes' de piel......................................
Calzado................... ................................

10Ü k ilogs.. .

Kilogramo...

Idem............
Idem............

Idem...........
Idem............
Idem............
Idem . »•

6  .

21*67

!8 ‘33
10

1833
18*33
28*33

21*67

18*33

170

15

10
10

25
45

100
20

10

25

170

18

12
10

25
45

400
20

10

25

203 Artículos del arte del guarnicionero ó 
talabartero................. . ....................... Idem . . . .203 Los demás objetos de piel ó forrados de 
la misma materia................................

T e r c e r  g r u p o .— Plumas.

Idem _______

204

205
Plumas de adorno en su estado natural

y  manufacturadas....... ............ . .
— las demás y  los plumeros para 

limpiar......... ....................... ..............

C u a r t o  g r u p o .— L os demás despojos.

Kilogramo 

Idem............

18*33

18*33

50

10

50

12

l
i

l
i

Grasas a n i m a l e s . . . . . . . . . . . . .
Guano y demás abonos.. . ................. ...
Tripas........... . . . ..............
Despojos no comprendidos sin manu

facturar...................................................................

100 k ilogs... 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .

Idem

2 .. 

15*

85
30

150

25

80
30

150

25

CLASE UNDÉCIMA.

Instrumentos , máquinas y  aparatos 
empleados en la agricultura, la indus

tria y los trasportes.
P r im e r  g r u p o .—Instrumentos.

210
211
212
213
214

215

Pianos..............¿ .......... ..........
Armoniums y órganos^expresivos... . . .
Relojes de oro par»» bolsillo.. . . . . . . . . .
— -  de plata y demás metales para id. 
— — ordinarios de pesas y los desper

tadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . .
Máquinas de reloj de pared ó mesa, con

cluidas, tengan ó no caja, y  los cronó
metros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S e g u n d o  g r u p o .— ¿Aparatos y máquinas.

Uno..............
Idem...........
Idem............
Idem . . . . . . .

Idem. . . . . . .

Idem. . . . . . .

18*33
10

6 '
6

18 33 

18*33

9o0
200
•125
30

6

800
£00
120
30

6

20

216
217
218
219

220

Básculas................................................
Máquinas agrícolas..................

m otrices......................................
Máquinas de cobre y sus aleaciones para 

la industria y las piezas sueltas de
los mismos metales .......................... .

Máquinas y piezas sueltas de las demás 
materias para la industria......... ..

T e r c e r  grupo.—Carruajes.

IDO kilogs.*. 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .

Idem. . . . . . ¿

Idem vV.. .

21*67 
i  

- 2
- -i-

6

105
95

120

400

13S

90
95

120

350

182

221

222

223

224

225

226

Coches y berlinas de cuatro asientos y 
las carretelas de dos tableros con 
avances, c&potás ó sin ellas, nuevos,
usados ó compuestos. .........................

Berlinas de dos asientos, tengan ó no 
bigotera; los ómnibus de más de 15 
asientos y las diligencias, nuevos, usa
dos y c o m p u e s t o s . . .  . 

Carruajes da dos ó cuatro ruedas, sin 
tableros, tengan ó no capotas, cual
quiera que sea el número de asientos; 
los ómnibus hasta 15 asientos y los ca
rruajes no expresados en las clases an
teriores, nuevos, usados ó compuestos 

Carruajes p&ra viajeros en ferrocarriles 
y tranvías y las piezas de madera
concluidas para los mismos..........

Los demás vehículos para ferrocarriles 
y las piezas de madera concluidas 
para los mismos „ „ . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carros de trasporte y carretillas..........‘

U n o . . . . . . . .

Idem. . . . .

Idem...........

1,00 kilogs...

, Idem . . . . . . .
ídem . . . . . . .

21*67 

21*67 *

21*67

21*67

21*67
21*67

3.700

%.m

1.250

175

50
40

aooo

2.000

1.000 

122

50
40

C u a r t o  g r u í>o .—Embarcaciones.

227

228

Embarcaciones de madera hasta la ca 
bida de 50 toneladas de arqueo.. . . . .  

-i—  dichas desde 51 á 300 toneladas de 
arqueo.................................................

Tonelada.. . .  

Idem. . . . . . .

1833

13

7

s

259* SO 

259*20

259*20

259*20

259*20

300

229

230

Embarcaciones de id. desda 301 tonela
das de arqueo en adelante... . . . . . . .

____de casco de hierro ó acero y las de
construcción mixta, de eiaalqúie? ca
bida..................................... ...............

Idem . . . . . . .

Idem. . . . . . .

259*20

867*20

CLASE DUODÉCIMA.

Sustancias alimenticias.
P r i m e r  g r u p o.^Cames y pescados*

231
232
233

234
235
236

Aves viyas y  muertas y  la caza menor.
Carne en salmuera y el tasajo.. . . ........
Carne y manteca de cerdo, incluso el

tocino,.............  .
^—  de las demás ciases........................
Manteca do vacas . * ■..
Bacalao¡ppea p a lo s ; ; . ;* . . . . . . '; ’ . . * . . .

Kilogramo ..  
100 kilogs. • w

Idem. . . . . . .
I de m . . . . . . .
Idem v,. .V. ; * 
ldemv.

21*67
• ' : 1  •

15
6

15
28*33

1**5
40

100
95 ' \ 

300 
* 48

2

40

100 ' 
95

325 . 
70
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P ts .C ts . TU. Cts.

237 Pescados frescos ó  con la sal indispen
sable para su conservación................. Idem........... 1 0 15 20

238 .— _  salpresados, ahumados y  escabe
chados............................................................................................... Idem............... 18*33 6 0 60239 Mariscos............... < . ................ ... ........................ Idem ...................... 10 SO 37

240
S e g u n d o  g r u p o . — Granos y legumbres.  

Arroz con cáscara............................................................... ... 100 kilogs. . . 21*67 1 5 20
241 sin cáscara....................................................................... Idem ...................... 21*87 26 30
242 Trig-o..................................................t „ .......................................... Idem........... 15

15
27
40

27
37243 Harina de trigo....................................... Idem............

244 Los demás cereales................................ Idem............ 15 20 18
245 Harina de los mismos................................................. ... lOOkilogs... 15 30 27
246 Legumbres secas................................................................... Idem ...................... 15 20 24

247
T e r c e r  g r u p o . — KorPilims y frutas.

1 0 0  kilogs. . . 10 12 12
248 Frutas..................................................................................................... Idem ...................... 10 25 25

249
C u a r t o  ampo.—Coloniales. 

Azúcar de producción extranjera;........ 100kilogs.. . 28*33 85 75
» __ -  de las provincias españolas ultra

marinas ....................... .......................... Idem ............... » 66 66
250 Cacao Caracas y  sus análogos............................. Idem ...................... 28‘33 222 222
251 Guayaquil y  sus análogos....................... Idem ...................... 2833 175 195

» _______  de las provincias españolas ultra
marinas. ....................................................................................... Idem ...................... D 170 180

252 Café de producción extranjera.............. Idem........... 21*67 185 185
> .----- de las provincias españolas ultra

marinas................................................ Idem........... m 180 180
253 Canela de Ceilan y  sus semejantes....... Idem............ 1833 400 400
254 de las demás clases......... ........................... Idem........... 18l33 125 125
255 Clavo de espeeda.............................. ... Idem ...................... 18*38 225 225
256 Pimienta.................................... ... ........................... ... .................... Idem ...................... 21*67 410 150
257 Kilogramo... 21*67 2*75 2*50

258
Q u in t o  g r u p o .— Aceites y bebidas. 

Aceita de olivas............................................. ............................ 100 küogs. . . 21*67 115 115
259 Aguardiente de producción extranjera. Hectolitro... 21*67 80 75

• ----------- de las provincias españolas ultra
marinas ........................................................................................ Idem........... » 45 45

260 Licores........................... . Litro........... 21*67 3*50 4
261 Cerveza y sidra............. .......................... Hectolitro... 21‘67 45 47
262 Vinos espumosos................................ Idem . . . . . . . 21*67 350 500
263 de las demás ciases........................ Idem........ 81*67 100 IOO

264
S e x t o  g r u p o .— Forrajes y semillas. 

Semillas no expmadts y algarrobas... 1 0 0 k ilogs.. . 15 10 10
265 Forrajes y salvados............. ...................... Idem 5 9 9

266
S é p t im o  g r u p o .— Varios.

Conservas alimenticias, embutidos, mos
taza y salsas*...................................... Kilogramo*.. 18*33 5 5

267 Chocolate.................... ........................ Idem 21*67 3 3
268 Dulces.................................................... Idem . . . . . . . 18*33 4 4
269 Huevos..................................... ......... ......................................... lOOkilogs... 40 50 100
270 Pastas para sopas, féculas alimen tictes, 

pan y galleta................................................. ........................ Idem ...................... 28*33 40 50
271 Queso...................................................... Kilogramo... 18*33 2 ; 2
272 Mieles..................... .............................. 100 kilogs... 15 35 30

273

CLASE DÉ CIMATERCERA. 
Varios.

Aderezos y adornos de todas clases, ex - 
cepto los de oro ó plata..................... Kilogramo... 18*33 * 50 50

274 Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, 
carey, coral, espuma de mar, marfil, 
náésr y pasta, en bruto ó cortados, 
aunque sean en tiras ó láminas........ Idem'........... 0*50 10 10

275 Ambar, azabache, carey, coral, marfil y 
nácsr labrados.................. ................. Idem-----. . . 1833 37*30 37*50

276 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y 
paste, imitación de las materias ex
presadas en la partida anterior, la- 
brados................................................ Idem ...................... 10 25 25

277 Bastones y los palos para paraguas y 
sombrillas........................................... Ciento.................. 10 450 150

278 Botones de todas clases, excepto los da 
oro ó plata.................................................... ........................... Kilogramo... 18*33 5 5

279 Cartuchos sia proyectil ó bala para ar
mas de fuego permitidas.................................... 100 küogs . . . 18*33 250 ' 250

280 ____con proyectil ó bala para id. id . . . Idem........... 18*33 125 125
281 Cebos ó cápsulas cara id. id.................. Idem........... 18*33 800 800
282 Estuches de maderas finas, piel, los fo

rrados d8 seda y los demás de clases 
análogas, con piezas ó sin ellas, para 
escritorio, costura, aseo y para conte
ner perfumería, líquidos y viandas.. Kilogramo... 18*33 30 30

283 Estuches de madera común, cartón, 
mimbres y demás de clases análogas, 
con piezas ó sin ellas, para los mis
mos usos.............................................. I d e m .. . . . . . 18*33 15 15

284 Goma elástica y gutapercha sin labrar. 1 0 0  kilogs. . . 3 170 170
285 ____en planchas, hilos y tubos............. Kilogramo... 10 7*50 7*50
286 ____labrada en cualquiera forma y ob

jetos.................................................................................................... Idem . . . .  .  . . 15 40 10
287 Hules y encerados para suelos y para 

enfardar......................... . . . ... . . . . . . . . . . . . 1 0 0  ki!o g s .. . 48*33 448 118
288 ____dichos de las demás clases.. . . . . / Kilogramo... 21*67 3 3
289 Juegos y juguetes, excepto los de carey, 

marfil, nácar, oro y plata............... Idem............ 21*67 6 6
290 Mechas para lámparas y bujías............ Idem. . . . . . . 18*3? 4 4
291 P raguas y sombrillas cubiertos de te

jidos de seda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uno ««•»..'«. . 18*33 12*50 12*50
292 — dichos forrados de las demás telas. Idem .. . . . . . 25 5 6
293 Pasamanería de seda....... ............ ..... • Kilogramo... 15 50 50
294 ____ de lana......... ,................................ Idem . . . . . . . 25 40 10
295 ____de todas las demás clases..... ........... Idem........ 25 8 8
296 Pinturas al óleo....................................... Una............ 18*33 5 5
297 Sombreros y gorras de paja.. ............... Kilogramo... 

Uno; . . . .V . .
25 50 50

298 ____armados de las demás materias... 18*33 10 10
299 ___ los mismos sin armar y las gorras. Idem. . . . . . . 18*33 5 S
800 __ y gorras de todas clases y mate

rias con obra de modista.. . . . . . .  .. I d e m .. . . . . . 48*33 37 30 87*50
301 Tejidos de goma elástica cqq mezcla de 

otras materias.
, , .v , >/; ; • í •

Kilogramo... 15 17 17
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MATERIAL PARA FERROCARRILES.

Valores de los materiales para ferrocarriles comprendidos en las tarifas primera y segunda
anejas al Arancel de Aduanas.

a«•» S3>SLBj» ® m O* Cu* O» tezz ^
ARTÍCULOS, UNIDAD.

VALORES DADOS
PARA EL  AÑO DB

1888. 1883. 
PU. CU. PU. CU.

1 Barras carriles de hierro y acero...................... 400 kilogs.. . . . 46 15*50
2
3

Idem............... 46 46
Tornillos, escarpias y tirafondos para la vía.. . . Idem............... 27 27

4 Traviesas de hierro, tirantes para la vía y los 
platos, roldanas y tornillos de ojo propios para 
su asiento........................................................... Idem............... 46 46

5 Cambios de vía completos, de hierro y acero, y 
las piezas sueltas para Jos mismos................... Idem............... 33 40

6 Llantas de hierro y acero para locomotoras y 
tenders..............................*............ Idem • — • — — . 27 24

7 Ruedas de hierro y acero para id. id., con excep
ción de las llantas y los ejes............................ Idem........... 22 58

8 Llantas de hierro y acero para coches y wa
gones............................O..................................... Idem............. . 26 22

9 Ruedas de hierro y acero para id. id., con excep
ción de las llantas y los ejes........... ................ Idem. . . . . . . . . 46 36

40 Ejes de hierro y acero para locomotoras y ten
dera..................................................................... Idem. — — 46 40

44 Dichos id. id. para coches y wagones.................. Idem 29 25
4» Cojinetes de hierro fundido.................................. Idem............. . 45 45
43 Muelles de acero para locomotoras, tendera, co

ches y wagones................................................. I d e m ... . ........ 46 40
14 Bastidores de hierro para wagones..................... Idem............... 54 45
45 Topes de hierro para coches y wagones............. Idem............... 46 46
16* Amarras de hierro páralos mismos.................... Idem ............... 38 38
17 Piezas de hierro para puentes.............................. Idem............. , 30 34
48 Plataformas de hierro giratorias ......................... Idem............... 30 30
49 Coches de primera clase para viajeros............... Idem............... 430 422

------de segunda clase para id............................... Idem............. . 100 400
SI ____de tercera clase para id.................................. Idem............... 80 88
22 Wagones de todas clases..................................... Idem............... 50 50
23 Cobre en tubos............................................. Idem • ..........— 272 240
«4 Muelles espirales de acero..................................... Idem............. . 60 40
28 Latóh en tubos para locomotoras............... ......... Idem. .............. 200 490
26 Cobre en piezas para máquinas............................ Idem.......... 250 250
*7 Piezas de hierro labradas, de inmediata aplica

ción & máquinas, coches y edificios......... . Idem............... 75 . 75 j
Hierro dulce en tubos para calderas de máquina. Idem........... 30 30

i®*- Básculas........................... .................. . . ............... Idem............... 400 85 !
30 Alambre para telégrafos............................... Idem. . . . . . . . . 40 40
31 Postes telegráficos................................................ Metro cúbieo.. 50 50
32 Suspensores para id..................................... , . 400 kilogs........ 400 400
33 Aparatos de trasmisión y recepción para id........ Idem............... 20 750
t e Traviesas de madera........................... ................ Metro cúbico. . 50 50
35 Faroles para máquinas y coches, y de mano.. . . 400 kilogs.. . . . 80 262
36 Depósitos para agua.............................................. Idem—........... 32 32
37 Discos de señales.................................................. Idem. . . . . . . . . 60 60
38 Tubos de fundición para conducir el agua á los 

depósitos y para desagüe.................................. Idem......... o 45*50 45*50
39 Herramientas ordinarias para la vía................... Idem............... 65 65
40 Relojes para coloear en las fachadas exteriores 

de las estaciones................................................ Uno................. 425 125

A R A N C E L  D E  E X P O R T A C IÓ N .

52*
2¡r
rs• m.
z ®- w>
z W• *■*

ARTÍCULOS. UNIDAD.

Tanto 
por 100 

de
imposición.

VALORES DADOS
PARA  EL AÑO DE

1882. 1888. 
Pts.Ctf. PU. CU.

4 Corcho en panes ó tablas de la provin
cia de Gerona .......................... . 400 kilogs.. . . 40 48 48

2 Trapos viejos de lino, algodón ó cá
ñamo, y los efectos usados de ¡as 
mismas materias......................... Idem .............. 40 40 40

3 Galenas.. . . . . . . . . . . . « . o . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . 3 42 26*70
4 Plomos argentíferos............ .............. Idem . . . . . . . . 4*50 65 58
5 Litargirios argentíferos...................... Idem .............. 2 70 60

T A B L A  D E  V A L O R E S  P A R A  L A  E X P O R T A C IÓ N .

ARTÍCULOS. UNIDAD.

VALORES  DADOS
PARA EL AÑO DE

1882. 1888. 
Pts.CU. Ph. CU.

CLASE PRIMERA.

Piedra», tierra», minerales, cristalería y produc
tos cerámicos.

Primer grupo.—-Piedras y tierras empleadas en la
construcción, las artes y la industria.

Mármoles, jaspe y alabastro en bruto,.................. 400 kilogs............ 43 43aserrados y labrados - .................................. Idem .................... 70 70
piedras de construcción................................... Idem . . .............. .. 2 2

Jaboncillo........................... .......................• — Idem . SO.-*'
Cal v iva .......................... .............................. ........... Idem • • • • 5

*u
K

hidráulica y cemento...................... ............... Idem .......... ......... 6 6
Yeso,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Idem . . .  —........ .. 6 i -Lasdemás piedras y tierras empleadas en la cons*

tracción, las artes la y industria.. . .  . . . . . . . . , Idem —........ . 1 4
Hielo y nieve.................... ......................... . Idem . . .......... * 8 8
Aguas minerales................................. .................... Hectol.*. . . 50

Segundo grupo.—Carbones, esquistos
y sus derivados. -■ ' '

Carbones minerales y el c o k . ........... J; Tonelada de LOGO i 
kilogram os;... i 46 10

«Azabache » » • * • * « • « . . . . . . . . . . . . . Idem .................. .. 76 70

 ARTÍCULOS. unidad.

VALORES DADOS
PARA EL AÑO DE 

1882. 1883. 
Pts. CU. PU. CU.

Alquitranes, breas, etc........................................... 400 kilogs... **•« M - <5
Tercer grupo.-?-Jifias metálicas•

j Alcohol ó galena no argentífera.. . .  —................. j Toselada de 4.000 
f kilogramos. — . 420 267

¡ argentífera...................................................... Idem......... 420 594
¡ Otros minerales de plomo...................................... Idem................... 420 267
! Blenda........................................... ......................... Idem................... 50 46

Calamina......................................... ...................... Idem......... 50
40

21
40Fosforita................................................................. Idem...................

Mineral d@ antimonio............................................. Idem .................. 295 295
de cobre........................................................ Idem................... 70 35
de hierro........................ .................... .......... Idem................. . 45 9

Pirita de hierro.............................................. . Idem............... . . 9 9
61*501 Tierra manganesa................................................ Idem 400

Cuarto grupo.—Cristal y vidrio.
Vidrio hueco, común ú ordinario..—................... 400 k i lo g s .. . . . . . 30 35
Cristal y el vidrio que le imita.............................. Idem................... 460 465
Cristales planos............. . —. . ......................... .. Idem................... 70 70
Espejos............................ , ............ ......................... Idem................... e 400
Vidrio y cristal rotos... . ....................................... Idem............— — 25 25

Quinto grupo.—Barro obrado V loza.
Ladrillos y baldosas.................................. ........... 400 kilogs............ 45 45
Tejas........... . ...................................... .................... Idem ............... . . 20 20
Losetas y el mosaico............................................... Idem................... 30 20
Azulejos................................................................... Idem. ........... .. 50 80
Barro ordinario y vidriado............................ Idem................... 50 50
Loza ordinaria...................*................ . Idem — — 75 75

fina y porcelana........................................... Idem • — — 80 80
CLASE SEGUNDA. 

Metales y sus manufacturas.
Primer grupo.—Oro y plata.

Oro en pasta y moneda......................................... Hectogramo. • •.. 9 340
Ide m en joyería y vajilla................... .. Idem................ 340 340
Plata en pasta y moneda.. . .........................—. — Idem................... 22 49*80

en joyería y vajilla......... Idem . . . . . . . . . . . 88 28
Desperdicios de platero.......................................

Segundo grupo.—Hierros.
Kilogramo.. 45 45

Hierro colado en lingotes....................................... 400 kilogs........... 8*75 8*20
forjado en barras................... ........................ Idem................... 43 40
en carriles inutilizados................................. Id e m ................. 7*45 7*45

— -  y acero labrados.............................................
Armas blancas........................................ .

Id*m ............... . .
Kilogramo. • • • • •. 46*50

30

55
46*50
30de fuego.................................................... . Idem........ . . . . . .

Tercer grupo.—Cobre y sus aleaciones.
Cáscara de cobre.................................................... 400 kilogs.. . . . . . 96-v 80
Cobre negro, y el cobre, bronce y latón viejos.. . . Idem............. . . . 418 418
____ en torales....................................................... Idem................... 458 458
___  en barras................. ............................ . Idem — — — . — 488 188

en planchas y clavos......... . . . .............. Idem................... 208 208:
Latón en planchas............. .................... . Idem.......... 498 498
Üofcre, latón y bronce labrados en cualquier forma. Idem . . . . . . . . . . . 450 450

Cuarto grupo.—Los demás metales.
Azogue ó mercurio................................................. 400 kilogs........... 520 450
Estaño....................................... ............................. Idem......... 315 280
Plomo argentífero en galápagos............... ............ Idem . ........— —. 58 58
Plomo pobre en galápagos.............................. . Idem................. . 33 81

en tubos....................................... ................. Idem................. .. 52 52...
labrado en cualquier forma.. .................. Idem . . . . . . . . . . . 50 44

Zinc en barras y planchas........... . . . . .......... I d e m .. . . . . ........ 51 50
Los demás metales y aleaciones—. . . . ........ Id em ... — . . . . . * » 300

CLASE TERCERA.
Sustancias empleadas en la farmacia* la perfu

mería y las industrias químicas.
Primer grupo.—-Drogas simples.

400 T/í 340
440

400
400de cacahuet y otras semillas.........................

1UU JLUUg® — •«■•«
ídem . —

Borras de aceito de oliva....................................... Idem .................... 48 48
Cortezas curtientes............... .................. ... ........... Idem. — . — . — — 25 25
Regaliz en rama— .............................................. Idem.................— 25 30

en extracto y pasta...................................... Idem............—. . 440 450
Sbgundo grupo.—Materias colorantes.

Albayalde................................................................. 400 k i lo g s .. . . . . . 80 70
Alazor ó azafrán romi.......................................... . Idem................... 500 800
Cochinilla............................................................. Idem. r?............. 500 300

Tercer grupo.—Productos químicos.
Azufre...................................... . —. ........................ 400 kilogs............ 13 46
Cloruro de sodio (sal común).................................. Idem................... 2 2
Tártaro erudo y rasuras de vino........................... Idem ................... 450 200
Crémor tártaro..................................................... „ Idem............. . 250

45
300
40Azarcón ó minio..................................................... Idem................. .

Litargirio argentífero............................................ Idem........... 70 60
no argentífero.................... ................... Idem................... 45 40

Cola común............................................... . Idem................. .. 400 400
Glicerina........................................ ................ Kilogramo......... a» ■ i  -
Productos químicos no expresados........................ 400 k ilo g s ....... » 65
Productos farmacéuticos................... .................... Kilogramo........... > 5

Cuarto grupo.—Varios.
Almidón................................................................... 400 kilogs*.......... 45 65
Jabón duro............................................................... Idem 80 75
Cera y estearina en masas...................................... Idem................... 450 450

en velas.......................................................... Idem................... 475 475
8Perfumería y esencias........................................... Kilogramo.*........ 8

CLASE CUARTA. 
Algodón y sus manufacturas. 

Primer grupo.—Algodón en rama.
Algodón en rama.................................. . . . . . . . . . 400 kilogs... —. . 470 450

Segundo grupo.—Algodón Mado¿
Algodón hilado............................................. •.

Tercer grupo.—Tejidos,
Kilogramo.......... 3*25 2*20

Tejidos de algodón blancos................................ K ilogram o...- — 8*50 5*50
teñidos y estampados.......................... —. — Idem —. . . . . .  i — 7 7 '

mmw de punto. • . Idem . . . . . . . « . 7*75 8
CLASE QUINTA. %

. Cáñamo* lino y sus manufáctsm. 
Primer grupo,—En rama*

Cáñarae en rama y rastrillado. •.. . ......... • ... • 400 kilogs. . . . . .  . 406 / 400 c .
LinOen rama y el rastrillado. — . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . 440 .. ' “410
Las demásfibras vegetal***. .... . . . . . . . . . . . . . . . Idem — — — * • * ',.vf



Gaceta de Madrid.=Núm. 129. 8 Mayo de 1884. 357
VALORES DADOS

PARA EL AÑO DE

ARTÍCULOS. UNIDAD. 1882.
Pts. CU.

1883. 
Pts. Cts.

Sbgundo grupo.—Hilados.

Hilaza de cáñamo ó lino.......... ........................... 400 kilogramos.. m 200
de otras fibras...... ................................. .. Idem . ................ » 75

Idem ................. 700 610
165Idem ................. 440

Tercer grupo.— Tejidos.
*

Tejidos llanos de cáñamo y lino......................... Kilogramo.......... 4 4450
____cruzados de cáñamo y lino.......................... Idem .................. m 7
ílnnfliss de h ilo ................ ................. . Idem ................. aso 200
Sacos vacíos................ ..................................... Uno................... 4 4

CLASE SEXTA.
Lanas, pelos, cerdas y  sus manufacturas.

P r im e r  g ru p o .—E n r a m a .
Lana sucia....................................... . 400 kilogramos.. m 200
____dicha lavada.. . ...................................... Idem . . . . . . . . . . . 440 440
Pelos y cerdas.................. ................. Idem.................. 50 14

S egu ndo  g ru p o .—Hilados.
Kilogramo......... 7 7

T e r c e r  g ru p o .— Tejidos.
Mantas....................................................... . Kilogramo........ . 8 8
Tejidos de punto.......... ........ .................... . Idem.............. . 46 46
Paños y  otros tejidos del ramo de pañería de lana

pura........ ........................................... ............ Id e m .. . . . ......... 20 20
Dichos con mezcla de algodón.......................... Idem .................. » 42
Bayetas y los demás tejidos de lana purau. . . . . . Idem................. 44 44

con m ezcla  da algodón, e tc ------- .................. .. Idem *............ • 40
CLASE SEPTIMA.

Seda y sus manufacturas.
P r im e r  g ru p o .— Seda en ram a ¿ Miada.

Simiente de seda. • .......................................... . Kilogramo........ . 170 360
Capullo de seda... . ....................... . Idem ............. . 48 48
Desperdicios de seda........ .. , ...........*.. Idem ................. » 42
Seda cruda....................( , Idem.................. 40 40 ■
____para coser.............................. . Id e m .. . . . . . . .  .*. 60 60

S egu ndo  g ru p o .— Tejidos.
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla.. . . . . . . . Kilogramo... . . . , 65 95
.....  labrados............................. . . ........... . Idem. . . . . . . . . . . 445 445
Terciopelos.... ... . ................. ................. Idem. . . . . . . . . . . 445 445
Blondas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m * . , . . . . , . . . 445 445

CLASE OCTAVA,
Papel y sus aplicaciones.

P r im e r  g ru p o .— Para im p r im ir  y escrib ir.
Papel continuo....... ............................. ............. 400 kilogramos.. 420 420
____hecho á mano............................................. Idem................. 480 480
___ , recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem................o 450 450
____ para fumar..................... ........................... Idem ....... .......... 225 250

Segu ndo  g ru p o .— Papel im preso.
Libros y papel de música.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 kilogramos,. 200 225

Kilogramo........ 25 25
T e r c e r  g ru p o .— Varios.

Papel para empaquetar.......... ..'................... 400 kilogramos.. 50 50
Papeles no expresados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . » 32

Idem. . . . . . . . . . . 25 25
____ en cajas y el labrado en objetos varios......... Idem. . . . . . . . . . , ■ * ■ 350

CLASE NOVENA.
Maderas y otras materias vegetales empleadas

en la industria y sus manufactura s.
P r im e r  g ru p o .—Maderas.

Maderas de todas elases sin labrar... . . . . . . . . . . . ICO kilogramos^. 8 S
__— labradas en muebles y otros objetos.. . Idem . . . . . . . . . 80 50
Pipería. . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . - . . Idem — .......... 80 40

S egu ndo  g ru p o .— Varios.

Carbón vegetal.......... ....................................... < Tonelada de 1.000 
f kilogramos.. . . 60 75

Orujo y hueso de aceituna................... ....... .. 400 kilogramos.. 40 40
Leña................ .........................•••'.• •■• •• • • Idem .................. 5 4
Corcho sin aplicación á tapones.. . . . . . . . . . . . . . . ídem. . . . . . . . . . . 45 45
____en planchas............................... ............. Id e m ...------. . . 48 48

--- en cuadradillos,. ............... . Miliar................ 9450 40
____en tapones.................... ......................... . Idem............... . 41*50 44
Esparto en rama........................................ ....... 400 kilogramos.. 22 25
____obrado......................... ............................. Idem ............... . 25 30
Palma en rama.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. 30 30
—  obrada...................... ...... ......... . Idem ................. 68 65
Mimbres, cañas, crin vegetal y otras materias

análogas sin labrar.. . . , . .................. .. Idem ................. 25 25
____„ obradas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. 65 65
Desperdicios de tabaco.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. 4*58 4‘22
Trapos para fabricar papel.................... ......... # Idem............. 40 40
Desperdicios de hilo, algodón y otras materias ve -

Idem .................fetales. ............................ . • • * • .......... 40 40
CLASE DÉCIMA. i

Ganados, pieles y otros despojos empleados en la
industria y sus manufacturas.

P r im e r  g ru p o .-^Ganados.
Ganado caballar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U n o .......... . 460 450 |
____mular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. 480 450 ¡
____ asnal...................................... . Idem ................. 30 60
_  vacuno................................... . Idem ................. 450 380
____ lanar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. 46‘25 47
- • cabrío. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ................ 47 47
_  de cerda... • .......... ................................. Idem.......... 400 400

S egu ndo  g ru p o  .— Peletería y m rt id p s ..
200Pieles de ganado lanar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

____ cabrío......................................................
400 kilogramos.. 200
Idem ............. .. 300 400 ]

Los demás caeros y pieles sin curtir.. • .«• .. . . . . L frm ............ . 460 460 |
Suela ó correjel................................................ K ilogram o....... 6 s i
Vaqueta; . . . .  ................ .................... Id e m .. . . . . . . . . . 8 7
Pieles de becerro curtidas..i.................... . Idexfiu*............... 45 44 1
Badanas y tafiletea y las. demás pieles adobadas.. Id e m .. . . . . ....... 6 6
Guantes de piel..... .............. . Idem. ............... 400 400
Calzado* . .> .............. ....................... ........ Idem ,.*»•".»••* , 45 45
Artículos de talabartería y guarnicionero.......... Idem.......... . » 8

Tercer gúupo.—Lq# dtmás despojos.
Grasas animales....... ............................... ......... 400 kilogramos.. 75 95
Tripas ó intestinos . . . . . . . . . . . K ilogram o....... 4*50 4*50
Huesos, astas, pezuñas  ̂y otros despojos do aui* > ■ '• ■

jtaiAles............. ................................... ............. 460 kilogramos.. 7 40

| ‘ VALORES D \DOS
PIBA EL AÑO DE

ARTÍCULOS. UNIDAD. 1882. 1883.
Pts. Cts. Pts. CU

Trapos y  desperdicios de lana............................ 400 kilogramos.. 42 45
Abonos de todas clases............................... . T dem........ .. » 30
Plumas de ave........................................ . .......... Idem................. » 75

CLASE UNDÉCIMA.

Instrumentos y  máquinas.
Maquinaria......................................................... 400 kilogramos.. » 432
Pianos.......................................................... Uno................... .... 875 875
Guitarras y los demás instrumentos músicos. . . . Idem ...................... 45 45
Cuerdas de guitarra............................................ Kilogramo......... 5 40

CLASE DUODÉCIMA.
| Sustancias alimenticias.
¡j Primer grupo.—Carlea y  p e s c a d o s .

Aves y  caza........................................................ Kilogramo. . . . . . 4425 2
Carnes frescas....................................... ............ 400 kilogramos.. 400 400
Jamones y  carnes saladas, ahumadas y  curadas e* Idem................. 160 150
Tocino v manteca de cerdo.................... ............ Idem................. 420 477
Manteca de vacas................................................ Idem............... . 250 250
Pescados frescos................................. .............. Idem................. 45 48
Langostas y  mariscos........................ >................ Idem................. 30 450
Sardina salada y  prensada.................................. Idem................. 50 38
Los demás pescados salados, ahumados y  cu-

rádos.............................................................. Idem................. 40 420
Segundo gru po .— G r a n  o s y  le g u m b re s .

A rroz............ ..................................... ............ 400 kilogramos.. 45 42
Cebada. .............. ........................ ....................... Idem................. 49 47
Centeno............................................................................... Idem................. 20 S49

[ Maíz................................................... ................ Idem................. 24 24
Trigo.................................. ............................................... Idem................ 34 30
Los demás cereales.............................................. Idem................. 20 45
Harina de trigo............ ...................................... Idem................. 38 40
Garbanzos.......................................................... Idem................. 60 54
Las demás legumbres secas................................. Idem................. 35 35

T e r c e r  gru po  .— H o r t a l iz a s  y  f r u t a s .

Ajos..................... o............. .............................. 400-kilogramos.. 25 66
Cebollas........ * ...................................................... Idem ...................... 45 44
Judías verdes.................................................................... Idem ...................... 20 20
Patatas...........* ............................... .................................. Idem ............... 42 43
Las demás hortalizas y  legumbres........................... Idem ...................... 12 42

| Almendra en cáscara........................... .................. Idem ...................... 40 65
í ___— en pepita................. .............................................. Idem ...................... 450 480

Aceitunas verdes y  en salmuera.......................... Idem................. 50 50
Avellanas............................. *............................ Idem................. 60 57
C astañas,.......................................................................... Idem................. 30 27
Caeahuet............... ................................. ................... Idem................. 38 40
H igos  secos.......... o........................................................ Idem................. 28 22
Nueces................................................... Idein................. 25 29

1 Pasas.................................................................. Idem................. 65 60
Las demás frutas secas........................................ Idem................. 40 40
Granadas........................ ...................... ......... Idem................. 25 25

Idem................. 48 47
1 Naranjas.................................................... Idem................. 25 22
Uvas............. ........... ................................. Idem............. 28 40
Las demás frutas frescas................. .................. Idem.................. 24 24

C u a rto  gru po .— C o lo n ia le s  y  e s p e c ia s .

Azúcar común........ ....................................... 400 kilogramos.. 95 90
Cáscara de cacao............................................. Idem..... ........... 46 44
Anís.. ............................................................... Idem....... .......... 60 92
Azafrán..................... ................... .................. Kilogramo.......... 50 97
Cominos....... ..................................................... 400 kilogramos.. 40 84
Orégano...................... ....................... ........... Idem................. 50 60
Pimiento molido y  sin moler................. ............ I ie m ................. 75 75

Quinto gru po.— A c e it e s  y  b e b id a s.
Aceite común............. ................................ 400 kilogramos. „ 90 90
Aguardiente común............................................ Hectolitro.......... 60 6i
__anisado.......................................... ......... Idem ................. 65 65
Espíritu de vino................................................ Idem................. 90 88
Licores........................ ............ ........................ Idem................. 200 200
Cerveza, sidra y  chacolí...................................... Idem....... .......... 55 ,80
Vino común ó de pasto..................................... . Idem............... . 35 33

de Jerez y  sus similares............................. Idem................. 200 200
generoso....................................... ............. Idem............... . 450 412

Vinagre....... .............................................. . Idem................. 28 28

S e x to  gru po .—S e m illa s  y  f o r r a je s ,
Algarrobas ó garrofas....... ........... ............ 400 kilogramos.. 48 44
Alpiste............................................................... Idem............ . 26 26
P a ja  y  otros forrajes........................................... Idem................. 6 6
Salvado.................... ......................................... Idem................. * 7 40

S é pt im o  grupo .— V a r io s .

Conservas alimenticias....................................... Kilogramo......... 2 2
Embutidos......................................................... Idem................. 3 4
Chocolate....... ................. ............................. Idem........ ........ 3 3
Dulces................................................................ Idem............... . 2 2
Huevos............................................................... 400 kilogramos.. 60 400
Pastas para sopa.......... ................. ................... Idem................. 46 54
Pan ..................... ........................................... Idem.............. 35 25
Galleta común.............................................. Idem ............ 43 43
____fina.............................. ............................. Idem................ 400 400
Queso.. ................................................. .......... Idera........... 450 400
Miel de abejas.................................................... ídem — ............ 187 90

CLASE DÉCIMATERCERA.
Vários.

Abanicos............¿.............. ............................... Kilogramo......... 25 25
Alpargatas........................................................ Docena............ 45 45
Cerillas fosfóricas.............. .......................... K ilogram o...... 3 3
Hijuela para pescar’.......................................... . Id e m . . . . . . . . . . . 10 40
Naipes............................................................ Idem. . . . . . . . ; . . 42 42
Petacas............................................................ Idem................. 45 45
Paraguas y sombrillas...................... U n o ... . ............ 8 8
Sombreros de fieltro........................................ Idem................. 40 40
___ _ dé otras clases............. .............................. Idem... 5 5
Pasamanería de algodón.............................. . K ilogram o...... 8 8

ds lana y sus mezclas............................... Idem ............. 40 40
.......de seda ¿d» id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. 50 30

Madrid 30 de Abril de 4883.
El Vicepresidente de la Junta de Aranceleg y  Valoraciones,

S a lt a d o r  d e  A lb a c b t b .■ *¡
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Dirección del Tesoro publico 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

No habiendo comparecido en la Delegación de Hacienda de 
provincia de Cádiz los herederos de D. Evelio Martínez de 

¿la Peña, Interventor que fuó de la Depositaría de Hacienda de 
San Fernando, & responder á los cargos que contra aquél re
sultan en el expediente de alcance que se instruye con motivo 
ke la sustracción de fondos y fuga del Depositario^ cuyo efec
to se les citó por medio de anuncios insertos en la Gaceta de 

Madrid y Boletín oficial de aquella provincia con fechas SO y Si 
4e Febrero último respectivamente; esta Dirección general, de 
Conformidad con lo dispuesto en el art. 117 del reglamento 
para la ejecución de la ley orgánica dei Tribunal de Cuentas 
del Reino de 25 de Junio de 1870, ha acordado en providencia 
de este día déclararles rebeldes y que se publique dicha decla
mación en los mencionados periódicos oficiales á los efectos del 
'mencionado artículo. _  ™ .
" Madrid 5 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Olegario 
A nripftrift 1197—M

Dirección general de la Deuda pública.

SECCIÓN 1/
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

respectivos interesados, y que por ignorarte el domicilio de és 
tos se publica en la Gaceta, en cumplimiento y para los efec
c u c i ó n .

negociado 3.*

Expediente núm. 16.084 de la Deuda del personal.—D. Joa
quín Chico de Guzmán, retirado de Guerra, Murcia; recla
mante no consta. Por acuerdo de la Dirección fecha 7 de Abril 
de 1884, y de conformidad con lo prevenido en la ley de 19 da 
-Julio de 1869, art. 13, se concede ©1 término de un año ¿ los 
herederos de dicho acreedor para presentar la reclamación do
cumentada que acredite el derecho que les asiste al cobro del 
^crédito liquidado.

Idem núm. 68.0%6 de id, id.—D. Eugenio Casanova, Presbí
tero, Francisco descalzo de Fuensalida, Toledo; reclamante 
D. Andrés Madrazo. Por Real orden de 17 de Marzo del mismo 
jaüo se aprueba la liquidación practicada á dicho acreedor, y la 
Dirección, por acuerdo de 9 de Abril corriente, conforme con 
jo dispuesto en la propia ley y artículo, concede el término do 
un año para presentar la reclamación de abono ó justificación 
de personalidad si el causante hubiese fallecido.

Madrid 19 de Abril de 1884.=E1 Subdirector primero, En
rique de Linaceros.^V,® B/=E1 Director general, Retes.

S E C C IÓ N  1 .º
Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex 

presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
 Dirección generalt recaídos en las fechas que se dirán, ó por 

Reales órdenes que los confirman, con expresión dél acreedor 
primitivo, personas que  han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y causa, de su caducidad; cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de
óreto de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 2.f
Número 2590 del expediente.—Acreedor primitivo la Ceta- 

, viañía de seguros marítimos de la Habana; apoderado 13. Ma- 
’ ¿lueí de Anduaga; procede el crédito del ramo de buques ne

greros; su importe 84627 pesos fuertes. Ha caducado conforme 
a lo prevenido en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876 
•Acuerdo de la Dirección de 3 de Abril de 1884.

ídem 3,102-71. del i ó .—Acreedor primitivo capellanía de
♦ Nuestra Señora dél Rosario, fundada en. Monz&lb&rba, provin- 
hd&ia de Zaragoza, por Manuel Ber ?tón y Ana Períus; apoderado

D* Mariano Sáenz Hermúa; proeede ei crepito del ramo de bie
nes secularizados; su importe rs. vn. 47.050. Ha caducado con
forme á lo prevenido en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio 

vde 1876. Acuerdo de la Dirección de 10 de Abril de 1884

negociado 3.•

Expediente de calificación de diezmos, núm. 282.—La tes
tamentaría del Duque del Infantado, tercias Reales de Foncea, 
en la provincia de Logroño; reclamantes D. Robusti&no Boa da 
y D. Domingo B. Guiilén.—-Por acuerdo de la Dirección fecha 
lt) de Abril de 1884 se desestima la petición de los interesados 
y  en su virtud se declara la caducidad del derecho á la indem- 

v luxación solicitada, en virtud dé lo dispuesto en las leyes de 
49 y 21 de Julio de 1869 y 1876..

Idem de id., núm. 229.—El Marqués d© Béígida, como partí
cipe en diezmes y tercias Reales que su casa percibía en varios 
pueblos de la provincia de Guadalajara.—Por acuerdo de la 
Dirección fecha 9 del mismo mes sa notifica que por Real or
den de 17 de Marzo último sa desestima ia petición del partí
cipe y se declara que no procede la indemnización de los 
diezmos y tercias Reales por estimarse el derecho procedente - 
de merced nuevamente graciosa; según el espíritu de la ley 
de 20 de Marzo de 1845 y orden de la Regencia del Reino de 3 
4e Febrero de 1870.

Idem núm. 26.218 de ia Deuda del personal.—D. Juan Fran
cisco Arcas, Beneficiado de Forcsdela» en la diócesis de Túy: 
resto del crédito 6.663 rs. 13 cénts.; reclamante D. José B. Qo-

* — Por acuerdo da la Dirección f¿cha 8 de Abril citado
se notifica que por Real orden de 17 de Marzo último se 
desestima el.recurso de alzada interpuesto por dicho apodera
do y  en su virtud se declara firme y subsistente el acuerdo da 
caducidad d* la suprimida Junta da la De ida, recaído en Be
atón de 6 de Febrero de 1880 á virtud de lo dispuesto en el ar- 
ífeulo 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 49.739 de id. id. — D. Vicente García Montero,
* Ecónomo de Mazarambroz (Toledo): crédito 550 rs.; reclamante 
J}. Cipriano SánchezMinaya.—Por acuerdo de la Dirección de 
3 de Abril se declara la caducidad dei exoresado crédito en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 19 y 21 ¿¿ Julio cto 1869 
y 1876.

Idem núm. o0.559áe íá id.—D. Juan Tomás de León, T nien- 
te de San Bartolomé y Madre de Dios de Almagro (Toledo): ter- 

jwra parte del orédito 1.528 rs. 34cóns.; reclamante D. Cándido 
García Corral, en nombre y con poder de Angela López y Gue - 
rra.—Por aeuerdo de 7 de igual mes se declara la caducidad 
dp la expresada suma, en virtud délo dispuesto en lis mismas 
j^yes. • .

NEGOCIADO 5.*

Expediente núm. 4.Ó9(yde 1888.— Acreedor primitivo vín
culo de D. Diego Díaz Calderón y de su hermana Doña Inés en 
ia villa de Santa Olalla: reclamante D. Julián Munilla y Ga
llego, apoderado de D. Antohn de Ooaña y Calderón, lámina 
de Deuda corriente al 5 por 106 no negociable, núm. 81.034, de 
yeaies vellón 33.056 30 maravedís.—Caducado capital ó, inte
reses devengados y  no satisfechos por acuerdo de está Direc

ción general de 2 de Abril de 1884, con arreglo al arh 7.® de la 
ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 19 de Abril de 1884=E1 Subdirector primero, En
rique de Linaceros.=»V.® B.®=El Director general, Retes.

Fábrica Nacional del Timbre.

El día 20 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición de 1.140 
cajones de madera de pino é igual número de cajas de zinc 
para envasar efectos timbrados que han de remitirse á las is 
las de Cuba y Puerto Rico en el corriente año.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar par
te en dicha licitación puede pasar á enterarse del pliego de 
condiciones y muestras de los envases, que estarán de manifies
to en esta Contaduría todos lo3 dias no feriados desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 7 de Mayo de 4S84.«*El Administrador Jefe, Fran
cisco Echogüe.

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE 

PROPIOS Y PROVINCIALES.- VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1855.

NÚMERO 1.898.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las l os ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda publica para que, m  cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la Ley de 1.º de Abril' 
de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan.

NÚMERO
do

Orden.
CORPORACIONES

MES Y Año
á que pertenece® 

las relaciones.

Importa
en

Pts. Cmts.

212635

PROVINCIA DE CIUDAD 
REÁL.

Ayuntamiento ds A l
magro. ............. Agosto 4883........ 5.480'Q8

212637 Idem de id................. Setiembre id . . . . 843‘64
212638 Idem de Cañada (La).. Octubre id......... 2.325s80
212639 Idem de Montiel......... Setiembre id....... 840‘08
212640 Idem de Pozuelos (Los) Agosto id .. . . . . . 244‘
212641 Idem de Puertolkno.. Idem id.............. 624*52
212842 Idem de Toledo (bienes 

en Navas de Estaña). Noviembre 1882.. 9.036

212643
PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Ayuntamiento de Es-

2.065*15piel...... ........ . Julio 4870...........
212644 Idem de id.............. . Agosto id . . . . . . . 4.16926
212616 Idem de id ............... Setiembre id .. .. ,906‘76
212646 Idem de id . . . . . ......... Octubre id . . . . . . ,452. . .
212647 Idem de id .. ............. Noviembre id,. ,129*46
212648 Idem de id............*... Eneró 4871........ 4.515l30
212649 Idem de id............. Febrero id.. . . . . . 4.326 20
242650 Idem de id................. Marzo id ........ 2:247*52
212651 Idem de id................. Abril id.. . . . . . . . 4.905‘30
212652 Idem de id............. . Mayo id.. . . . . . . . 2.548*88
212653 Idem de id................. Junio id............. 2.94234
212654 Idem de id. . .......... J ulio id . . . . . . . . . 27‘66
212655 Irlem de id.................. Agosto id ........... 257*76
212656 Idem de id .. . ............ Setiembre id .. . . 4.306*76
212657 Idem de id ................ Octubre id......... 431
212658 Idem .de id... * » . . . . . . Noviembre id.. . . 429 46
212659 Idem de id . . . . . ......... Enero 4872........ 64
212660 Idem de id........ . Setiembre id 2.077
212664 Idem de id ... . . . . . . . . Noviembre 1873. 3.266
212662 Idem de id ................ Mayo 1875....... 560
212663 Idem de id ... . . . . . . . . Febrero 4876.... 2.600
212664 Idem de id. Enero 4878........ 840
§12665 Idem de id................. Setiembre id....... 840
212666 Idem de id .. ............. Noviembre id .. . 3.108
212667 ídem de Fu eme Pal

mera ....................... Octubre 1870.... 440
2i2668 Idem áo Lucena........ Marzo 1871...... 2.458*03
212669 Idem de id........ . Julio 1872........ 836*92
212670 Idem de id .. . ............ Diciembre id..'.-.. 1.157*95
212671 Idem de id................. Marzo 4874...... .6«94
212672 Idem de id................. Febrero 1876.... 1.135 92
212673 Idem de id........ . Mayo id............. 41-20
212674 Idem de id................. Setiembre id . . . . 1.349 34
212675 Idem de id................. Octubre id .. . . . . 285‘40

&1S676

PROVINCIA DE SALA- 
. MANCA.

Ayuntamiento de Arro- 
yomuerto................ Agosto 1875....... 460*91

¿12677 Idem de id................. Noviembre id .... 2*41
¿12678 Idem de Bodón.......... Marzo 1876...... 6.188*51 i
¿12679 Idem de Calbarrasa de 

Abajo.................... Noviembre 1873 . 12.705 j
¿12680 Idem Boñinos de Le-

desma..................... Setiembre 1876.. 2.560 *
¿12684 Idem de id................. Idem 1877.......... 2.560
¿12682 Idem de id................. Idem 1879......... *.560
¿12683 Idem de id................. ídem -1880,..,,. 2 560
¿12684 Idem de Fremedoso... Junio 4875...... 5.756*61
¿12685 Idem do Gallegos de 

Sol mirón ............... Noviembre 1871.7 8.197
¿12686 Idem dó id................ Diciembre 1872,. 8.197
¿12687 Idem ce id................. Febrero 1873.... 7 08243 ■>
312688 Idem de Maenacón.. . . Setiembre 1874.. 3 084 ■‘25 ’
212689 Idem de Nava de Bsj&r. Marzo 1875....... 1.851
212690 Idem de id................. Abril id .............. 8.699*70
212691 Idem de PaUicmos.... Marzo 1874......... 10.365*60 ¡
212692 Idem de Puebla de San

MedeJ .......... Enero 1875.,.... 153*19- -
242693 Idem de S&ntibsnez de

la Sierra.............. Marzo *1874... 45.365*99
212694 Idem de Santa María

del Llano, .agregaao 
á Saütib&.ñe* de la
Sierra (adicional)... Idem id . . . . . . . . . 3.648 <

242695
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de Miño
/J.aúio 1882..... de San. Esteban... W

242696 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id » . . . 256*32
842697 Iton  de Muñel de la

a\jMK*0
de

Orden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importo

en
Pts. Cénts;

Fuente................... Junio id.............. 1.880 ÜR
242698 Idem de id........... Febrero 1883....

v/o
66-08212699 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril id........ . i.880'08

212700 Idem de Osona. . . . . . . Agosto 1888..... 362
242704 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 4883....... 36%
212702 Idem de Piquera... . . . Junio 1882..... o 166‘08
242703 Idem de Id........ . Octubre id........ . 730*40
212704 Idem de Peñalba;.. . . . Diciembre id . . . . 68*88212705 Idem de Pozuelo.. . . . . Mayo 4883........ 4*88
212706 Ídí>m de Rebollosa de 

P ed ro ..... .. ........... Diciembre 4882., S12‘80
212707 Idom de Recuerda. . . . Octubre id......... 460
212708 Idém de Retortillo.. . . Enero 1883...... S.800‘48
212709 Idem de Rioseco.. . . . . Noviembre 4882. 1.408
212710 Idem dé San Felices... Idem id.......... 404*88
212714 Idem de id ... ......... . Julio 1883... c. . . 404*88
212712 Idem de San Leonardo. ídem 1882.......... 884*64
242743 Idem de id.. . * . . . . . . . Setiembre id . . . . . 97‘60
212714 Idem de id................. Octubre id....... 808
212715 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio 4883......... 884*64
212716 Idem de Sauquillo de

Alcázar. . . . . . . . . . . 'i * Noviembre 1882;. 20*80
212717 Idem de id ... . . . . . . . . Setiembre 4883.. 20*80
212718 Idem de Suellacabras. Octubre 1882.... 160*48
212719 Idem de id ............... Setiembre 4883.. 460*48
212720 Idem de Torreblacos.. Abril id «.« . . . . . . 86
212721 Idem de Torremooha.. Julio 4882 ....... 251*20
242722 Idem de id........ . JuíiiO 4883 ...... 251*20
212723 Idem de Valdenarros.. Octubre 4882,... 86*40
212724 Idem de Viana ........... Setiembre id .. . . 420*24
212725 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 4883...... 12034

212723
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A y u n ta m ie n to  de 
Muela (L a ). . . . . . . . . Noviembre 4872. 630

212727 Idem de id .. ............. Marzo 1873........ 2 204
212728 Idem de id . . . . . . ....... Mayo id ............. 4.390
212729 Idem de id .............. . Agosto id .. . . . . . 630
212730 Idem de id . . . , . . . . . . . Noviembre 1874. 630
212731 Idem de id . . . . ....... Diciembre id . . . . 8.405
212732 ídem de i d . . . ^ Febrero 4875.... 1.08O
212733 Idem dé Id . . . . . . ....... Junio id ............ 630
242734 Idem de id ............ . Julio4876.......... 630
212735 Idem de id................. Setiembre id .. . . 4.080
212736 Idem de id ................ Abril 4877,.,,..* 1080
212737 Idem de id . . . . . ......... Julio id ............. 630
212788 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 4878......... 4.080
212739 Idem de id............... Idemi4879.......... 4.080
212740 Idem de id............. Idem 1880.......... 4.080

Madrid 3 de Mayo de 4884v—E l Interventor general, J. R. 
de Oya.

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .

Por acuerdo del Consejo de administración de este Banco 
se ha fijado el tipo de interés paíá las cuentas comentes desde 
el 15 del mes actual, en la forma siguiente:

1 por 100 sobre los depósitos reembolsables á la vista.
2 por 100 sobre los reembolsables á ocho días.
3 por 100 sobre los reembolsables á tres meses.
Lo que se pone por este anuncio en conocimiento del pú

blico.
Madrid 7 de Mayo de 1884.=>E1 Secretario general, Enrique 

Lamartiniere. X—1647

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.
Vista la instancia elevada á este centro directivo por Don 

Dionisio Yáñez Marcuenda, vecino de Albacete, solicitando au
torización para estudiar un tranvía desde Tarazona á la esta
ción de la Gineta por el camino vecinal que une dichos puntos:

Considerando que el depósito que la Real orden de 4 de 
Marzo dé 1881 previene se haga al pedir autorización par ueŝ » 
tudios tiene por objeto garantir la indemnización de daños y 
perjuicios que puedan irrogarse en las fincas dé propiedad, par- 
ticular don los*trabajos de campo necesarios para dichos estu
dios; pero que, cuándo éstos hayan de verificarse sobre las ca
rreteras ó caminos veciualés, ño ha'lugar á dichas indemniza
ciones, y por tanto puede concederse la autorización prescin
diendo de la fianza ó depósito previo;

Esta Dirección general ha acordado autorizar á D. Dionisio 
Yáñez, vecino de Albacete, para que en el término de dos años 
practique los estudio# dé dicho tranvía de Tarazona á la Gine- 
ta, estación del ferróóárrril, sobre el camino vecinal que une 
dichos dos puntos; entendiéndose que esta autorización es ex
clusivamente para hacer los estudios por dicho camino vecinal, 
pues si de él hubiera de separarse necesitará nueva autoriza
ción, previo el depósito correspondiente.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1884.=? 
El. Director general, Gabriel Enriques.»*3r. Gobernador civil 
de Albacete.

Vista la instancia elevada á este centro directivo por Do a 
Juan Lorenzo de la Vera y Blanco, vecino de Albacete, solici- 
undo autorización para estudiar un tranvía desde Quintanar 
de lá Orden á la éstación de Villacañas sobre la carretera áe 
Qüintanar á Lilio:

Considerando que el depósito previo, que según la Real or
den de 10 de Marzo de 1881 debe hacerse ál solicitar aiUóríza- 
ción de estudios, tiene por objeto garantir la indemnización de 
los daños y perjuicios qua en las tincas de própiedadTpariieu]ar 
púédan irrogarse con los trabajos de campo necesarios para di- 
.chqs .estuaios; pero que, cuando éstos háñ dé ejecutarse sobre 
una carretera de propiedad del Estado, puede éste conceder la 
autorización en la forma que tenga por conveniente;

Esta DLección general ha acordado conceder á dicho señor 
D. I ú&ñ Lorenzo do la Vera- y  Blanco, vecino de Albacete, la 
autorización que solicita para* ejecutar en el término de dos 
años los mencionados estudios, de un tranvía desde Quintanar 
de la Orden á la estación de Villacañas, * en esa provincia; en - 
tendiéndose que esta automación es única y exclusivamente 
para practicar dichos estudios sobre la carretera de Qaintanár 
é-LiHo, y que si de ella hubieran de separarse se necesitará 
nueva autorización, previo el depósito correspondiente.

Lo digo A V. S. para su conocimiento y efectos procedentcs. 
Dios guarde a V. S. muehós «nos. Madridr22 de Abril de 4884#^ 
El Director general, Gabriel Éuriquez.«e3r* Gobernador cM í 
deTpledo. . (<
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Vista la instancia elevada á este centro directivo por Don 
Luis Serrano Cabrero, vecino de Almería, y D. Manuel konroy 
y Merino, vecino de Madrid, en solicitud de que se les conceda 
autorización para estudiar un tranvía desde el Campamento a

^^Considerando que el depósito que por la Real orden de 4 de 
Marzo de 1881 se exige hacer previamente a toda petición de 
estudios tiene por objeto garantir la -indemnización de los da
ños y perjuicios que con los trabajos de campo para el mismo 
estudio necesarios puedan irrogarse en las fincas de propiedad 
particular; pero que, cuando estos trabajos hayan de verificarse 
sobre una carretera propiedadjdel Estado, puede éste conceder 
la autorización en la forma que tenga por conveniente;

Esta Dirección general ha acordado autorizar á los expre
sados Sres. D. Luis Serrano Cabrero, vecino de Almería, y Don 
Manuel Menroy y Merino, que lo es de Madrid, para que en el 
término de un año puedan practicar los estudios de dicho tran
vía desde el Campamento á Gibraltar hasta donde las Autori
dades inglesas lo consientan; entendiéndose que esta autoriza
ción es única y exclusivamente para practicar los estudios por 
la carretera entre los expresados puntos del Campamento á Gi- 
braltar, pues si de ella hubiera de separarse ge necesitará nue
va autorización, previo el correspondiente depósito.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1884.*=* 
El Director general, Gabriel Enríquez.««Sr. Gobernador civil de 
Cádiz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete central de Telegrafos

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 7.
gECT M —  «II111»||| II i«III <11I IIIIIIII11 ■mu lililí     «asar-Mn * . rst***

fcl&otó» de orlgea. ¿«1 desvario. Domicilio-
—mil IIIHIW— —Bl 111,111 I «l̂ r̂.n.wiirn > imiiiw \ ̂rn if WtJWWBMNP ■> rtWW B——| 11I! i Ii«7l ■iTTni—

« Central,

Escorial   Sr. Morales............. Lista Telégrafos.
Rivadesalla... . . .  Juan Herrera  Colmillo, 18, tercero.
Aran juez, enlace. Atenodoro M aroi-

llach. . . . . . . . . . .  Carmen, 4, principal.
Soria   Ifígencia de Ruiz... Sin señas.
Valladolid:......... Matilde Latorre....  Panaderos, 6.
Sevilla.. . .......... . Juan Cárdenas..... Isabel Católica, 11.
París.   .............  Cassanovas. . . . . . .  Telegraph Restante.
Vill&lba..  Raimundo. . . . ____ Irgarai, 5.

Arguelles.

Reinosa..............  Valentín Fernández Manuel, 88.

Central.

Vivero................ Mamés Vázquez.. . .  Carmen, 4.
Valencia   Pepe Muso. . . . . . . .  Silva, 3, principal.

Madrid 7 de Mayo de 1884. « E l  Jefe del Centro, José Veis* 

A dm inistración del C orreo Central.
DÍA 6.

Cartas detenidas por falta de dircooión ó franquee 
en este día.

Núm. 65 Rufina Esteban.—Vallocas.
§6 Kleuteria Jiménez.—Yébenes.
67 Hilario Fonceda.-—Lugo.
88 Rsfael Rodríguez.—Sm dirección.
69 Pedro Margaliza.—Valiecas.
70 Antonio Bernárdez.—Vigo.
71 Pedro Sierra.—Reinosa.
78 Petra del Gimo.—Zaragoza.
73 María Prieto.—Valladolid.
74 Enrique González.r—Toledo.
75 Manuel Dari Navarro.—mueblo Nuevo dei Mar.
76 Luis de Leiva.—Lucena.
77 Francisco Buzón.—Carmona.
78 Alvaro Rodrígufiz.-^-Ceirio?.
79 Marcelino del Río.—Avila*
80 Bartolomé López.-—Manzanares.
81 Miguel Bosch.—Burgos.
82 Juan López.—Deza.
83 Manuel Campos.—Soria.
84 Romualdo Rivera.—Carcagente.
85 Manuel Beltrán,—Toledo.

Madrid 7 de Mayo de 1884.—El Administrador, Bartolomé Romero Le&L
Superintendencia de las minas de azogue 

de Almadén.
A las doce de la mañana del día 27 del actual tendrá lu

gar ante la Junta de subast&s y en ei despacho de esta Superin- 1 
tendencia y simultáneamente en Ciudad Real en la Delegación 
de Hacienda la primera licitación pública para contratar el 
suministro de los efectos de hierro y acero fundido, bronce y 
palastro para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1884 á 4885, b*jo les precios fijos 
para el remate señalados en el presupuesto que va unido al 
pliego de condiciones que se hallara da manifiesto en Ja Sección 
administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de Hacienda*

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se preséntarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.*, conformes en un todo ál modelo que ai 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
ni efecto la cantidad de 272 pesetas en dinero ó su equivalente 
m  papel admisible del Estado.

ui tasen ^?s  ̂ proposiciones iguales de las que se 
Punto « h > s  más ventajosas para la Ha

da n» íi i? 00^tlnU0 iicitación á viva vozpor espacio“  CH.arto doí.° la entre lo» Armantes'de ellas; y en el caso 
?iese 86 declarará el remate á favor

1 ? ele su pliego con prioridad, sin périui-
mltón6a?P 5up#r!or y del resaltado d? la Subasta si-

La fianza consistirá en 543 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Mayo áe i884.=Manuei Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego ds condiciones y rela

ción presupuesto que le acompaña para contratar ei suminis
tro de efectos de hierro fundido y acero, bronca y palastro que 
se conceptúan necesarios para el servicio da Jas miras de Al
madén, correspondiente al año económico de 1884 á 188o, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
que determina el kilogramo de cada clase de ios expresados en 
dicha relación presupuesto y al que á lo4 de hierro y aqr.ro fun
dido torneados ó cepillados señala la condición 4.a y en caso
de que se haga baja se agregará: con la baja de (expre-
pres&do por letra) por 400 de todas las cantidades que ie co
rresponda percibir, incluso las que procedan del valor ds los 
modelos que construya).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 396—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Habiéndose solicitado por D. Francisco do Paula Eneiso la 

aprobación de un proyecto de tranvía que arrancando de la 
Carrera de San Francisco sigue por Puerta de Moros, plaza de 
la Cebada, calles de San Miilán y del Duque de Alba, plaza del 
Progreso, calle de la Magdalens, pLza de Antón Martín, calies 
del León, de las Huertas, del Príncipe y del Lobo, Carrera de 
San Jerónimo, Sevilla, Peligros, Clavel, Infantas, Barquillo y 
Argenscla á la de Zurbano, donde termina; en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 402 del reglamento de 24 de Mayo 
de 4878 para la ejecución de la ley de ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 4877, se abre información pública por un plazo 
de 20 días á fin de que los vecinos & quienes af¿cfce dicho pro
yecto presenten las objeciones y reclamaciones que crean opor
tunas, á cuyo efecto se hallará aquél de manifiesto en la Se
cretaría de esta corporación todos los días no feriados, de doce 
á cinco de la tarde.

Madrid 6 de Mayo de 4884.«*E1 Alcalde Presidente, el Mar
qués de Bog&raya.

En cumplimiento de lo acordado por esta corporación en 5 
del corriente, s© procederá á la subasta correspondiente al año 
económico de 4883-84 para la amortización de las carpetas re
presentativas de los nueve cupones atrasados desa& 1.® de Ene
ro de 4874 al 30 de Junio de 4875 del empréstito de 4861, desti
nándose al efecto la suma de 250.000 pesetas consignadas en 
el presupuesto vigente.

El acto tendrá lugar el di* 20 del actual, á las dos de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda, en 1* sala de Columnas de 
la primera Casa Consistorial, con arreglo á las condiciones si
guientes:
m *  Los que deseen tomar parte en la subasta consignarán 
en J& Tesorería de S. E.» por vía de depósito provisional, el im
porte del 4 por 400 en metálico, ó el 2 por 400 del valor nomi
nal en obligaciones ó carpetas amortizadles dei referido em
préstito.

$•* Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se expende en la Sección de Ingresos de la Contaduría mu
nicipal, expresando en letra, tanto 1* cantidad nomipai, objeto 
de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

.3/ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del interesado, no pudién
dose incluir en cada uno de ellos más que una sola proposición, 
la cual deberá ir firmada y acompañada de su correspondiente 
resguardo de depósito; no admitiéndose ninguna que contenga 
raspaduras? ó enmiendas ó v&ya desprovista del timbre del Es-
j ,°or!L e ^ue Prevtene la R,eal orden de 28 de Diciembrede 4882.

4 / La entrega de los pliegos podra verificarse en la Sección 
de Deuda de la Contaduría todos los días laborables hasta el 
49 del actual inclusive, de dos á cinco de la tarde.

En el día y hora señalados para la subaste*, la expresada 
Comisión admitirá en la primer» media hora los pliegos de 
proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección de 
Deuda, después de lo cual se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta; se abrirán ios pliegos y se dará á cono
cer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y cambio de cada propo
sición. r r

6 / Las proposiciones que no reúnan ostensiblemente los 
requisitos marcados en Jas anteriores condiciones serán ¿evde 
luego desechadas, y de las que los contengan se admitirán con 
preferencia l&s que por sus cambios sean más beneficiosas has
ta completar la cantidad destinada á la amortización, y las de
más que no tengan cabida quedarán desechadas, devolviéndose 
á los interesados ei resguardo de depósito.

7.* En igualdad de cambios serán preferidas las de menor 
cantidad; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán corno una sola proposición lerdas las suscritas por una 
misma persona.

8.* Si la última proposición admitida excediese de ía can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
su completo; y si resultasen en este caso dos ó más proposicio
nes iguales en cambio y cantidad, se aplicará á cadá una la 
parte que á prorrateo le corresponda.

9.a Si quedase admitida alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 4 ó el 2 por 400 de que habla la con
dición 4.a, se reducirá la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad restante.

 ̂40. En el caso de que no se presenten proposiciones sufi
cientes á cubrir la suma destinada á la subasta,- se reservará 
paTa la inmediata el sobrante que resulte.

41. Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar las carpetas ofrecidas ea la Sección de Deuda dentro 
de ltérmino de ocho días, á contar desde la fecha de la publi
cación del resultado déla subasta en los periódicos oficíales; y 
al que no lo verifique en el expresado plazo le quedará sin efecto 
la adjudicación, perdiendo el depósito que, si estuviese consti
tuido en valores á que se refiere la última parte de la condi
ción 4.a, serán amortizados ai cambmde la proposición más fa
vorable, y su importe ingresar^ en el Tesoro municipal.

42. Una vez pubiieado él resultado de la subasta, los autores de las proposiciones harán la presentación de carpetas en las facturas que al efecto se expenden en la Seooión de Ingresos de la Contaduría; pudiéndose recoger desde luego los do*

*
comentos de depósito provisional correspondientes á las'que'por 
cualquier causa hubieren sido tíesich&cías.

Modelo de proposición
El que suscribe se compromete á entregar en la Setódn da 

Deuda de ia Contaduría municipal la cantidad de . . . .  * pesrfas 
nominales e a  carpetas del referido empréstito, enyopor
menor se expresa á continuación, al cambio de . . . . .  pesetas
 céntim os por 400, dentro de los ocho días s ig u ie s e »  ai
en que se inserte en la  Gaceta  de Madrid el resultada da la  
expresada subasta, cor. sujeción á las condiciones que fcosnpr&n»* 
de el anuncio publicado por la Presidencia del Ayuat&m tenia
e n  del m es ; y al efecto incluye el documento ¿ob*
tilicativo del depósito hecho en garantía de esta prodición*

« t o o  anualidad  : l**0»Y fc
ir spmpstre . ^ tísdíi

*> á que corresponden KUKBBación. am m M tó,
carpetas. los créditos. Ptm.

Madrid 7 de Mayo de 4 8 8 Alcalde-'Presid®nie^ Bo* 
garaya.

Ayuntam iento constitucional del Ferrol
Esta corporación arrienda en pública subasta los arbitrio* 

municipales autorizados sob>*e articules de comer, beber y  asv 
der comprendidos en la t&rif*, y bajo ias condiciones que se 
insertan ¿ continuación. %

La subasta será simultánea, celebrándose el día 81 de Maye 
entrante, á las dos de gu tarde, en la Casa Consistorial 
ciudad, bajo la presidencia del Alcalde, y en Madrid :m  la 
Dirección general de Administración local (Ministerio é® & 
Gobernación). ; . :

Ferrol 4 de Marzo de 4884.«Ei Alcalde, Demetrio PML
Tarifa de los arbitrios sobre arUmlosdecomer, btbtr y arier^ 

autorizados para cubrir el déficit del presupuesto atan

24 -• I

' UNIDADES í ’ 'g*° ESPECIES ORÁ.VADXS.: g* ■ " 1 V' ; üe'adeuda • ■ V#w: gr  , > .. . . , pigs»Cte.

4 Anades, ánsares, gansog, pavo?, j
pavipollos, faisanes y capones. U ao . . . . . . .  o  25

2 Patos, gallos, gallinas y perdices. Id e m ...... OiO
3 Pollos, liebresé conejos y demás

caza menor.................... I'iem . . . . . .  (H&*
4 Cera en rama...................... Kilogramo,. sygQ
5 Cera manufacturada.   I^em ¡ 0$ 5
6 Estearina y parafina.... . . .  . . . .  Iiem   0 3 t
7 Huevos  ......... . Cítótó . . . . .  MO
8 Leche ¿ , ¿ y  * j L itro ....... ¡ .0."0S
9 Queso español.. . . . . . . . . . . .  .v** Kilogramo . r Q*fQ

40 Queso de bola y demás eJaaegú. Idém . . . . . .
41 Mantesa fresca de v a e a . I d é m v . v * . .  i 1MO
42 Manteca cocida de id .. . . . « . . . . . .  Idem. . . . . .  ' |>4E
43 Leña de tojo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Q.£l. métric. 0*46
44 Leña de pino y btrás claéedl. ¿. /  ; Idérñ . . . . . .  (^ 0
45 Higos s«cos.   ......... . . . . . i . . . . . .  Kilogramo. 004
46 Pasas y cirusJa* . . . .  . . . * . i . .  Idem . . . . . .  OiO
47 Dulces no confeccionados éort bâ

rin». . .  ................... ............ ídem . . . . . .  í O’áO
48 Fóbforotí en cajas de cica. . . . . . .  Gruesa.....; Ot3&
49 I Achicoria ..................... .. Kilogramo . TO4

E« copia.«-Ferrol 4 de Marzo do 4884.=*-*V.°; B.°«H^ Alaal* 
de, Demetrio Plá.—Bl Secretario, Romualdo OasaL
Pliego de condiciones para el arrendamiento del arbitrio 

oip d sobre arUealos.de comert beher y arder no gravados m r  
el Tesoro, autorizado para atender d las obligaciones dil 
supuesto. r
I a El Ayuntamiento del t’erro! cade en arrendaniisnl^ lo* 

arbitrios sobre ias especies comprendidss en la tarifa adjunta,, 
señalando como tipo para la subasta la oantidbd de 63 0 ^  
setas anuales fijadas ea presupuesto.

2.a El tiempo de duraeión dei contrato se ooxtará desdé «i
i ,  oom que ei reaiatants ** posesione hasta el 30 de Junio de 4885. '
# 3.a Si antes de espirar dicho plazo se introdujesen 

cjorns en el contrato, bien por supresión del arbitrio ó íxen- 
ción total o parcial de Jas especias que comprende, ó bien por
el aumento ó bsja en lo« derechos de tarif>, el arrendatario no 
po4ra pedir indtmniz&cióa ¿e daños y perjuicios; pero en cual
quiera de dichos casos se practicarán las corresporidienteg Ü- 
quidftcmnes para bajar ó aumentar proporcional menta el 
porte del arriendo.

4.a Ei contrato se hace á riesgo y ventura para e lfre m - 
tante, sin que por lo tanto pueda pedir Ja disminuo'ión dé! pre
cio estipulado, fuera de los casos de supresión de especies é baja 
en los derechos de tarifa, previstos en Ja condición antarioy.

5.a Todas las especies que se introduzcan en la poblaeióa 
serán consideradas para el inmediato consumo, y ea este con
cepto pagarán en el acto el correspondiente derecho.

Sin embargo, el arrendatario concederá el depósito domés
tico con las formalidades é intervención necesarias á Jos almo* 
cenistas y comerciantes matriculados al por mayor que lo so- 
liciten, abonáodoles las extracciones quo verifiquen en canti- 
dades que no bajen de 44 y medio kilogramos ó do cuatro grue
sas en los fósforos. , . *

^  arrendatario se hará cargo.de ías especies existente! 
en los depósitos domésticos concedidos por Ja^cfcual Adminis
tración desde ei día en que se posesiona á fin de exigirles Icb 
derechos de consumo que sucesivamente devetigáren.

F *  ôs Pues ôs y tiendas de venta al por menor no se 
hará el aforo de entrada* renunciando á éi ei rematante v en 
cambio tampoco se practicará el de salida, sin que por lo tanto 
tenga que devolver cantidad alguná ála Adiúínistracióa dalos 
arbitrios que le suceda.

Pero si el Gobierno incluyera én;Jas tarifas- del impuesto da 
consumos aplicables á esta ciudad alguna ó alguna? de las es- 
pecies que comprende el arriendo, se practicará el aforo 
pondérente en d.lchos establecimientos, y el arrendatario a W  
rá á la Administración de Hacienda que le suceda lo que W i "  
mente le ^rtenezca por las existencias que resulten coa
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 ̂8 /  E) arrendatario queda suhrrogado en los derechos y ac 
ciones d*i Ayuntamiento para todos los efectos del contrato, y 
en la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarlos 
esta corporación le prestará eficaz auxilio en cuanto íe recla
me y legalmente pueda dársele,

9.* La cuestiones que se promuevan entre el arrendatario 
y los eoelUíjuyentes serán resueltas por el Ayuntamiento, y 
el mismo ueoidrá también, eon audiencia de ios interesados, 
los casos de defraudación, ajustando la penalidad á la estable
cida para e> i ni puesto de consumos.

c^astionéfl que se suscitaren sobre cumplimien
t o ,  íéScnaón y efectos del contrato se resolverán también, en ja 
vía guber ■ afiva, renunciando el rematante á todo fuero y pri
vilegio.

40. E' m» norte anual del precio estipulado lo entregará ei 
arrendatario en lar Caja municipal por dozavas partes, veriti- 
cando el ingleso dentro de los 40 -primeros dias del mes co
rriente, sufriendo el recargo de 25 pesetas por cada día do
demora. , ,

Los p v os en moneda de cobra se harán en la misma pro- 
porción eetabhci L  ó que s.e establezca para su admisión por 
fas Cajas ¿td Tesoro; debiendo entregarse el resto m  oro y 
plata pr*r.samóte. , . , . A ,

Siempre que el arrendatario dejare trascurrir el mea sin 
hacer el pago del plazo vencido, con el recargo de demora es
tablecido *n el párrafo primero de eata condición, el Ayunta
miento podrá rescindir ei contrato ó incautarse do la fianza, sin 
perjuicio d* ex;girle las demás responsabilidades á que hubiere 
lugar.

l i .  Los licitadoves para concurrí? á la subasta deberán 
constituir previamente como fianza provisional 3.151 pesetas, 
y  el r e á ta m e  prestará la definitiva en una cantidad igual al 
40 por 400 del importo anual del contrato.

4mb ;fc ..hi’,is habrán de constituirse en U Caja municipal 
ó en la gen- ral de Depósitos, en metálico ó en efectos públicos, 
con Jas (íDíidiciones y circunstancias prsfccrjtas en los artícu
los 13 y 14 dei Real decreto de 4 de Enero á t 4883.

4?. Atendida la cuantía del contrato, y con arreglo al ar
tículo 9.* üe dicho Real decreto, se celebrarán dos subastas si- 
m uíténW  -1 día que se señalare en los anuncios, una en m 
Casa Consistorial de esta ciudad, y otra en Madrid ©n la Di 
reoéión general de Administración local (Ministerio de Ja Go
bernación), con Jas formalidades prevenidas en el árt. 46 del 
mismo R*ai decreto.

E l 'rematante pagará los anuncios, escrituras y gastos de 
todas ckssfc que ocasionare la subasta y la formalización del 
contrato.

43. P*»r& todos los efectos de la subasta, el rematante es
tará sujeto á Jas responsabilidades establecían* ea el mencio
nado Real decreto, cuyas disposiciones serán obligatorias para 
ambas partes en todo lo que sean aplicables á e$te contrato.

l ! .  Lo* pliegos de proposición que se presentaren serán ex
tendidos en papel del sello li.% y arreglados al siguiente

Moáélo.
B . . . . . ,  vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio para la su 

basta de ios arbitrios municipales sobre artículos de comer, 
beber y  ardrtr, asi como del Real decreto de 4 de Enero de 4883, 
se compromete á tomarlos en arrendamiento hasta el día 30 d8 
Junio de 4885 por la cantidad anual de tantas pesetas (en 
letra).

Y en garantía de esta proposickh?» acompaña á la misma el 
resguardo de la fianza provisional y la códuia de vecindad.

(Fecha y firma.)
Es copía.=~=Ferrol 4 de Marzo de 4884.=»Romualdo Casal, 

Sacretario.=~V.# B.*«=Dqmetrio Piá. 360—S.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ARANDA  DE DUERO.

D. Leonado Atance y García, Comandante, Fiscal del ba
tallón reserva rio Áranda de Duero, núm. 429.

.No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes 
de Octubre, conforme previene el art. 230 dd  reglamento de la 
reserva de i —artería de 2 de Diciembre de 4878, el soldado en 
Situación de reserva de la tercera compañía de esta batallón 
Venancio Jiménez Aragón, hijo de Antonio y de Antonia, na
tural de Tejada, parroquia de San Miguel, Ayuntamiento de 
dicho pueblo, Juzgado de primera instancia de Lerma, provin
cia de Burgos, recluta excedente de cupo con el núm. 4 por ©1 
pueblo ce Tajada en el reemplazo de 4879;

4 Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conví
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por «tercera y última vez al citado sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro orgánico de 
este bat&iióo, donde deberá presentarse dentro dsi término 
de 40 día*, á contar desde ia publicación del presente ed eto en 
la Gaceta dk M a d r i d  y Boletín oficial de 1 a provincia, á dar 
suá descargos; y de no presentarse en ei término señalado se 
le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 26 de Abril de 4884.=*Leonardo Altanes.
4458—M

LAS PALMAS.

D. Francisco Ruiz Pérez, Teniente de infantería, y Ayudanta 
def bata lón provincial de Guía, núm. 4.

Hallándome insivuyendo sumaria en esta plaza por dispo
sición del Kxcmo. Sr. Capitán general de este distrito en ave
riguación de quiénes fueron las personas que auxiliaron en su 
deserción al recluta disponible de este batallón Juan Múgica 
Aguzar, en cuya sumaria resulta complicado como encubridor 
4*3* deserción del Mágica el paisano Juan Ramos Mateo, na
tural de Moya y vecino de San Andrés, término municipal de 
Aáj&ag, en esta provincia de Canarias, é hijo de J.uan. y de An
to jó ,  de est. do casado, y de 2$ años de edad; A todas las Au- 
toddadc*, t&uio civiles corno militare?, suplico que por cuantos 
sandios estén & eu ale*ace procedan 4 la busca y  captura del 
dtade JuMj Remos Mateo, y s i fuese habido lo pongan á mi 
disposición'con toda seguridad en la cárcel-de esta ciudad, pues 
aéCJs lengó mandado ea, auto.

Y para que la presente requisitoria tenga la de-Mda> publi
cidad insértese en la Gaceta de Mad&jd,

Duda en Las Palmas de Gran Canaria á 5 de AbriM© 4884¿«= 
Francisco Ruiz. 4éG6—M

MADRID.
D. Eduardo Caballero y Torra!vo, ©omandante d© oabaU©- 

ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía geaer&l di 
Castilla la Nueva.

En uño de las £ lealtades qus me ©oncedfcn las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito-y empla
zo al Excmo. -Sr. Marqués do Mirasol para que en oh términc 
de 30 días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se prelente en esta Fiscalía militar, calle do Lega ni- 
tos, núm. 38, cuarto segando izquierda, en día hábil; de una á 
cuatro de la tarde, para prestar una. declaración; y do no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya lugar,

Dado en Madrid á 26 de Abril de 1884. ==Ei Demandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. MB7—M

PAMPLONA.
D. José Contreras Fernández, Capitán graduaio, Teniente 

del segundo batallón del regimiento infantería á® Zaragoza, 
número 42.

Habiéndose ausentado el 30 de Margo próximo pasado José 
Saigueiro Ronzas, soldado de la segunda compañía de este ba
tallón y regimiento, hijo de Andrés y de Babel, natural da Ma
drid, parroquia da San Milíán, distrito de ia Inolusa y avecin
dado en el mismo punto, por donde cubrió eupo en el actual 
reemplazo con el núm. 48, y 4 rrden me hallo sumariando por 
eldelito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción qm S. M. el P*ey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto y pregón á dicho soldado José Salgueiro Bouz&s, 
señalándole el cuartel del Seminario en esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeláis.

Y para que tenga la debida publicidad expido el presente 
en Pam pina á 26 do Abril de 4884.«»Jo¿é Contrerae.

4487—M

D. José Jiménez García, G&pit&n graduado, Teniente de la 
quinta compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría de Zaragoza, núm. 42, y Fiscal nombrado con autorización 
superior por el primer Jefe de su cuerpo.

Habiéndose ausentado de su eompañíá el soldado del ex - 
presado batallón Esteban Oervera. Y&ldés, hijo de José y de 
Dionisia, natural da Chiva, provincia de Valencia, avecindado 
en Madrid, y perteneciente ni distrito dei Hospital, por el cual 
cubrió cupo coa el núm. 418 ea el reemplazo del año actual, 
y á quien me hallo instruyendo sumaria por delito de prima
ra deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oaciftks dei Ejército rn tales casos, por este tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de 40 días, á contar desde la focha, comparezca á 
dar sus descargos en la referida causa, citándole al efecto el 
cuartel del Seminario de esta plaza; y de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía y sentenciará en su día por el Consejo de 
guerra competente.

Pamplona 26 da Abril de 4884. ^ José Jio énez* 4136-—M

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, F¿gc»i militar de esta plaza.
Hallándome nombrado para evacuar un interrogatorio en 

D. Julián Bustfimante, Factor que íuó de provisiones en el De
partamento de Colón, para rsspondtr á cargos que le resultan 
en la sumaria que se dgue en Cuba por ei Comandante D. An
tonio Cañamaque por déficit de raciones, is cito, llamo y em
plazo por este tn/cer edicto para que en el término de 40 días 
comparezca por si o por segund* persota en esta Fiscalía, calle 
del. Medio, 25, tercero; pues de r=o hacerlo seguirá su curso 
aquella causa, ateniéndose á resultas.

Asimismo ruego y suplico 4 todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, poniéndole 4 disposición de la 
Autoridad más inmediata deí punto donde la realicen; todo en 
uso de las facultades que me conceden sus Reales Ordenanzas.

Santander 28 de Abril de 4884 ««Enrique Gallego.
4493—M

VALENCIA.

D. Vicente Villaaueva y C&vcdo, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal del segundo batallón dei regimiento infantería de 
h% Princesa, núm. 4.

En uso de ias facultades que las Ordenanzas me conceden 
so so  Juez- ilsc--.il »io la causa seguida contra el soldado da este 
batallón Venancio de ia Caí Pérez por no haberse pacentado á 
pasar la reykifc i anual reglanunt&aa, por este primer edicto 
úto, Hamo y emp.azo &1 diado soldado, para que en el término 
ia 30 días comparezca ante la Autoridad militar m&s próxima 
ú  punto da »u- residencia, la que se dignará, caso de comparecer, 
nacerlo presente a esta Fiscalía á fin de poderle tomar decía- 
^ción al mencionado soldado; pues de no verificarlo se ie;ee- 
f.uirá la cama en rebeldía.

Y para que est * edicto tenga ia debida publicidad se fijará 
m los sitios de Costumbre y se íaso vara en la Gaceta, na Ma- 
jkid4y .Boletín ajicial de
/ 30 úe Abril otj 488L^Vicci?te Yíliaauevaw

4494—«

i Juzgados de primera instancia.
BAENA.

Por la presente ŷ  á virtud de providencia dictada ©1 28 dê  
último por eNSr, Juez de este partido demanda ordi

naria, presentada on este Juzgado en nombro del menor D. R a
fael; Alcalá y Basíga* de esta vecindad, contra D. Manuei Lucio 
Villegas y Albino, vecino de Cádiz, y cuyo paradero se ignora* 
y  otros, en solicitud de qpe se declare que la herencia de su pa- 
ám  B. Diego Alcalá Lumbreras le es gravosa y  perjudicial, y  
qp.0r m  su consecuencia se le conceda permiso para desampa
rarla y renunciarla,,y qu© se alce el embargo de bienes praeti« 
ead® á referido menor 4 instancia de los ásmandados, se em 
plaza al D. Manuel Lucio para que dentro del término de 44  
ái&e, contados desde la publicación de la presente en la G aceta , 
d s  M a d b id , comparezca en dichos autos, personándose en forma 
según se ha. mandado,, y  cuyo emplazamiento se verifica por- 
solicitud del nunclonado menor; y se proviene al emplazado 
que si no compareciese 1© parará el perjuicio que haya luga^ 
m  derecho.

Baena 21 de Abril de 4884.«*Joflé Santana Espajo.
213—P

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García d® Castro, Juez de instruocióB del d istó te  

íq  las Afueras de ciudad.
Por la presente^ que se expide en Eméritos de causa sobre ro

bo contra Benito Pérez y García, n&áural de Madrid, soltero, 
de 34 años, vendedor ambulante de quincalla, cuyo actual pa
radero se ignora* se cita y llama al misino, y fiador perso
nal Juan Costal y Gamps, natural de Ventalió, provincia de 
Gerona, d^42 años, casado, tabernero, de qui«n se ignora asi
mismo su residencia, para que dentro del término de 4D días, 
contaderos desde la publicación dz esm requisitoria en la Ga
c e t a  db Madbsd, comparezcan ante este Juzgado, cuya audien
cia se halla sita en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso prime
ro, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibid© el 
primero que no verificándolo será declarado rebelde, y al se
gundo que le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura dei citada 
Benito’ Fóres y García, y su condueción 4 las cárceles naeiona- 
les de esta capital 4 disposición de esta Juzgado.

Dada en Barcelona 4 27 de Marzo do 4884.*»Josó García de 
Gastro.=«Pab!o Teixidor, Secretario. J—2093

BARCELONA.—PALACIO.

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
ocho días á Luis Arisó y Sansalvadó y 4 Epifanio Ortiz Monje, 
cuyo paradero actual se ignora, para que comparezcan á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal que 
contra los mismos se instruye por falsificación de documentos; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y  
pararles el perjuicio que eorreaponda.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1884.«*Carlos de A r- 
pe.<—Por mandado de S. S., y por D. Leandro de Rihot, Jo&& 
Mestre. , J—2480

B. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisisitoria recita , llama y emplaza al 
procesado Bonifacio Mauro, cuyo actual paradero se ignora, 
asi como las demás señas personales, para que dentro del tér
mino de quinto día, contadero ¿fosde la inserción do la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en esta ciudad, calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al 
objeto de recibirle declaración de indagatoria en la causa que 
por contrabando se instruye contra el referido Mauro; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del término mencionado 
le parará el perjuicio á que*haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y  encargo á todas las Au
toridades y agentes que componen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del citado sujeto, y  caso de conse
guirlo sea trasladado á las cárceles de esta eiüd&d á disposición 
del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 81 de Marzo de 4884.®¿Car]os de 
Arpe.«Por su mandado, José Mestre. J—2461

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez instructor del distrito del 

Pino de esta eiudad.
Hago saber que en el sumario contra Cristóbal Clariá y  

Candila?, de Ai años de edad, hojalatero, habitante en la calle 
de Villarroe!, núm. 80, tienda, cuyas demás circunstancias 
ignoran, por atentado i  un empleado de consumos, he acord^dó 
su prkión, ó ignorándose su paradero le llamo, cito y^em#laza 
pará que en el término de nueve días, contaderos^fo¿de la pu
blicación de ía presente, comparezca eiji esta s^ rce les, parán
dole en otro easo ei perjuicio que haya lugar.

A i propio tiem po exhorto y requiero 4 las Autoridades y  
a g e n ta  de p olicía  jud ic ia l procuren su captura y lo remitan 4  
tnt d isp osic ión . *

Dado en Barcelona a 27 de Marzo de 4884>«*Rafael G. D o- 
menech.«*Josó M. Guardiola. J—2159

D. Rafael García Domenech, Juez de instimeüión del distrito* 
dél Pino de esta capitaL '

Por la presente req\4 fitoria bago eibDr qTáe en eausa pripQi- 
naL seguida ©nue otros contra Joaquín Bafe&té, que.es un joyen 
de unos 26 añós, de esta ura regular, delgado, moreno, un poeo
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«hato, coa im  pequeño bigote, sin barba, de oücio semolero, 
que yiste de menestral, por coalición para alterar el precio «fiel 
trabajo, he acordado su prisión; y no pudicndo llevarse á efecto 
por ignorarse su paradero, se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de nueve días, contados desde la publicación d® 
ésta, se presente «a las cérceles de esta ciudad para responder 
á los cargos que le resultan; parándole en otro caso el perjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero & las Autoridades y  
agentes de la policía judicial para que procuren su captura y 
lo remitan á mi disposición con las seguridades con venientes.

Barcelona $9 de Marzo de 4884.«Rafael G. Domenech.=* 
Joaquín Condominas. *. J—2094

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del d is

trito de San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga & todas las Autori

dades y agentes de 'la policía judicial que proeuren la captura 
y  conducción á las cérceles nacionales de esta ciudad á dispo
ción del presente Juzgado de Hilaria y María La torre Betrián, 
de £6 y 34 años respectivamente, casada la primera y soltera 
la segunda, hijas de José é Isabel, naturales de Zaragoza; á la 
madre de ambas Isabel Betrián, madre viuda de losé Latorre» 
de 5 i años, hija de Ramón y Fermina, natural de ia propia 
ciudad, y Simón Pelegrín Ramón, marido de la primera, natu
ral de Fuentes de Ebro, hijo de Miguel y Rafaela, da 40 años, 
cesante, todos los cuales se han ausentado de su domicilio, que 
lo tuvieron en la Rambla de Santa Madrona, núm. 7, piso pri
mero, á fin de poderles recibir declaración en méritos de causa 
que contra les mismos me hallo instruyendo sobre estafa.

Al mismo tiempo se cita á los referidos procesados para 
que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 8, piso tercero, dentro del término de 10 días, á 
los fines indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y  les pararán los perjuicios consi
guientes.

Dada en Barcelona á 84 de Marzo de 4884.«Manuel Gil 
Maestre.=El actuario, Miguel García Mariño¿ J—8081

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad, en funciones del de primera instancia 
del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Soto y 
Gómez, Inspector de la higiene especial que ha sido en ésta, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde el 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8 
segundo, para la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo ¿ todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y  de [conseguirla le dejen en las cárceles de este partido 
¿ disposición de m i Autoridad.

Dado en Barcelona á 86 de Marzo de 4884.«José María Ru- 
fart.«Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—8083

D. José María Rufart, Juez municipal, encargado del de ins
trucción del distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Se-  
garra, habitante últimamente en la calle de Amalia, núm. 88* 
piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, contaderos desde su publicación en la 
G a c eta  d e  M a d r id , comparezca á  este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 8, á fin de recibirle declaración en méri
tos de la causa criminal que instruyo contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios del poder judicial que procedan á la busca y  
captura de dicho Segarra, el [cual es de estatura regular, mo
reno, pelo negro y  afeitado, regordete; viste garibaldina encar
nada, blusa negra y calza alpargatas, poniéndole en las cár
celes de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 88 de Marzo de 4884.««José María Ru- 
fárt.**Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

_ J—8088

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad, en funciones del de instrucción del 
mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Galvet, de
pendiente de comercio que ha sido de esta capital , para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado para responder á los cargos que contra él resul
tan en méritos de causa criminal.
policía judicial la busca y  captura de dicho procesado; y  de 
conseguirla le dejen en las cárceles de este partido ¿ disposi
ción de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 30 de Marzo de 1884.«José María Ru- 
fart.==Poj; mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—2464

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril, Juez de instruceión del distrito de San Pe

dro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y  emplaza al sujeto llamado 

José Valdemoro para que en el término de nueve días, á con
tar de la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado 
á fin de serle recibida declaración en causa que por robo á Don 
José Galcerán se sigue.

Dado en Barcelona á 3 i de Marzo de 1884.««Diego Carril.*» 
Por mandado de S. S., por D. Francisco M&ilol, Julio Sierra.

J—8158

CÓRDOBA.—DERECHA.

D. Rafael García Vázquez, Juez municipal, ó interino de pri
mera instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la Socie
dad minera The Bailen Company limitada, que fué represen-» 
tada por D. Carlos Toukía Riscliar, para que en el término 
nueve días improrrogables se persone ante este Juzgado, sito 
en la calle de José Rey, núm. 9, á contestar la demanda inter
puesta por D. Waltero Peo le contra expresada Sociedad, hoy 
disuelta, sobre que la misma abone al referido, en el término 
de tercero día, la suma de 100.000 pesetas que está adeudando 
como precio de la venta que le hizo de la mina titulada el Fas
tidio segundo, con más ios intereses legales de dicho precio y 
las costas.

Y no constando quiénes sean sus liquidadores ó represen
tantes legítimos de los derechos y obligaciones que á la misma 
puedan corresponder, en observancia. á lo dispuesto en el ar
tículo 869 y siguientes de la vigente ley de Enjuiciamiento ei~ 
d i, se publica el presente edicto para que les sirva d® emplaza- j 
miento en forma; previniéndoles que si no compareciesen les 1 
parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 85 de Abril de 4884Í= R . García Váz- 
quez.*®Eí actuario, Antonio Ravé del Castillo. X—1639

CÓRDOBA—IZQUIERDA.

D. Moaserrate Lizón de la Cárcel, Juez de primera instan
cia del distrito de la Izquierda de Córdoba.

Por el presente segundo edicto se cita y liama á las perso
nas que se crean con derecho á la admínioración de las casas 
números 4 y 6 de la calle del Zarco, de esta ciudad, para que 
en el término de dos meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d k  M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo en 
forma; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 84 de Abril de 4884.=*Monserrste Li
zón.=E1 actuario, Gregorio Cámara. X —1646

MADRID.—HOSPICIO.

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, en los autos civiles seguldoi á instancia de 
Doña María Martínez Aedo, como madre y t atora del menor 
D . Francisco Gutiérrez j  Martínez, sobre lite  ación de car 
gas que aparecen sobre la casa núm. 46 de la calle Mayor de 
esta Corte, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 88 de Abril 
de 4884, el Sr. D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital; habiendo visto 
los presentes autos civiles ordinarios promovidos por Doña 
María Martínez Aedo* como madre y tutora de su hijo D. Frai> 
cisco Gutiérrez y Martínez, de 47 años de edad, representada 
por el Procurador D. Lucio Alvarez, boaj ¡la diraeción dei Lo- 
trado D. Teodoro Gómez Herrero, sobre liberación de cargas ' 
que afectan á la casa calle Mayor, núm. 46, de esta Corte;.

Fallo que debo mandar y mando cancelar en el Registro de 
la propiedad de esta Corte, y con referencia á la casa núm. 40 
antiguo, 46 moderno de la calle Mayor, las siguientes cargas:

Un censo de 6.050 rs. vn. de principal y 483 rs. de réditos 
en cada un año, impuesto por D. José Antonio Martínez Val- 
dés y su mujer Doña María Luisa Mar tínez Arias en favor de 
D. Gabriel Fernández Gueto en virtud de escritura otorgada 
en la villa de Avilés en 87 de Eaero de 4775 ante el Escribano 
Bernardo de Obérgarria, registrada en 85 de Abril de 4776 al 
folio 4.° del índice.

Un censo de 8.500 ducados de principal en favor del señor 
de Salinas, según referencia hecha en la citada escritura de 87 
de Enero de 4775.

Y per último, una hipoteca constituida por D. José Antonio 
Menéndez Valdés y  su mujer Doña María Luisa Menéndez 
Arias en favor de D. Agustín de Picos Percebal por la cantidad 
de 30.000 rs. vn. á pagar en el término de 48 meses, mediante 
escritura otorgada en esta villa á 46 de Agosto de 1790 ante el 
Escribano de S. M. Pedro Balladares, registrada en 86 del mis
mo, folio 8.° del índice, y cuyo crédito declaró el D. Agustín 
pertenecía á D. Bartolomé García, según escritura otorgada 
en 47 de Agosto de 4790 ante el mismo Escribano Pedro Ba
lladares, tomada razón á continuación de la anterior.

Y para que tengan lugar las referidas cancelaciones, líbrese 
mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad de 
esta Corte.

Abí por esta sentencia, que S8 publicará, lo proveo, mand 
y  firmo.=*Franeisco Rodríguez García.

Publieación.=»Leíáa y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Au
diencia territorial fuera dé Madrid, y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública hóy día de su fecha.«Doy fe.**Ante mí, 
Justo Navarro.»

Madrid 6 de Mayo de 4884.=V.# B.*=Francisco Rodríguez 
Garcia.«=Ei Escribano, J usto Navarro. X —4645

MADRID.—PALACIO.

Por providencia del Sr. D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, su 
fecha 4.* del corriente, recaída enjutos promovidos por el Pro
curador D. Luis Lumbreras, en representación del Sr. Director 
del Banco Hipotecaria dé España, con D. José Manglano La-

borda, sobre secuestro y posesión interina da las .'fine a": hipote
cadas á la seguridad de un préstemo, se ha diep, ., o se sa 
quen á  pública subasta las fincas hipotecadas que s© a  presarán, 
bajo el tipo que aparece, que es el convenido en la -fritara; 
señalándose para el remate el día 31 del corriente, y hc-ra dé las 
dos de su tarde, simultáneamente en la audiencia h: -¿te Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de J u j - Ú . ; y  en el 
de Teruel; siendo dichas fincas las siguientes:

Mesetas,

4.* Usa casa sita en término de Villel, partido 
de Vadillo, señalada con el núm. 4.% que se cora- 
pone de planta baja y piso principal, y superfi
cie de 850 metros; lindante por la izquierda coa 
terrenos de la herencia de Doña Manuela Herre
ro; por la derecha con la vía pública, y por la 
espalda con corral de D. José Manglano.. . . . . .  3.000

8.* Un corral descubierto en el mismo partido de 
Vadillo, de 87 metros y medio de superficie; lin 
dante por su izquierda según se sale con la 
casa anterior; por la derecha con vía pública, ■ 
y por la espalda con terreno del común. . . . . . . .  809

3.‘ Un corral en el mismo partido, que el a ote - 
rior, de 64 metros cuadrados de superficie; l in
dante por su izquierda según se sale con 1$ 
acequia; por la derecha con la casa llamada de:
Vadillo, deslindada anteriormente, y p.pr la es*'
p&lda con terreno del común..................... . . . . . .  889

4.a Un pajar en el mismo partido, de 60 metro® 
cuadrados de superficie, lindante por todos pun 
tos con terreno comunal......................   400

5.* Otro pajar en el mismo partido, de 84 metros 
cuadrados de superficie; lindante por la izquier
da con era de D. José Manglano y por los demás * 
puntos con terrenos del común. . . . . . . . . . . . . . .  69

6.a Una era en el mismo partido, de 360 metros . 
cuadrados de superficie; lindante por e! Oeste 
con el p?jar anterior, y por el Esí©, Sur y Norte
con terreno del común   ......... ......* . . . . .  60v

7o* Una heredad secano en el mismo término, 
partido La Cañada, de ocho yugadas, equivalentes 
á 89 áreas, 43 eentiáreasy 88 decímetros;, lindan» 
te por Este con otra de Miguel Gómez; por Sur 
y Oeste con vía pública, y por Norte con pro
piedad do Manuel Gómez  ...............* .. 400'

8.a Una heredad también de seeano en el mismo 
partido do cabida, de dos yugadas, equivalentes 
á 88 áreas, 35 centiáreas, 95 decímetros; lindan
te por Este con propiedad de Miguel Gómez; por 
el Bur y Oeste con la vía pública, y por Norte
con propiedad de- Manuel Gómez    460

9.* Otra heredad seeano en el mismo partido, de 
cabida de cuatro yugadas, equivalentes á 44 
¿reas, 71 centiáreas y 91 decímetros; lindante 
por Este con propiedad dé Mariano Pérez; por 
Sur con la de D. Juan Alegre; por Oeste con las 
de Tomás Mínguez y Joaquín Gorriz, y por Nor 
te con vía pública................. .. •*•  ............. .. . . .  840

40» Otra heredad regadío, de labor, en el partido 
da Vadillo, huerta y término de Cascante, de 
cabida de 66 fanegas y cuatro cuartillas,- equi
valentes á siete hectáreas, 38 áreas, 79 centi
áreas y 80 decímetros, ó lo que hubiere; lindante 
por el- Norte con acequia y camino de Villel; 
por Sur con camino inculto del común vecinal; 
por Poniente con heredad de Ramón Jiménez, y 
por Occidente con Rambla de Val-buena y el 
Vadillo: dentro de esta heredad hay un edificio 
masía, construido recientemente, que llaman 
masía de Nuestra Señora del Carmen, compues
to de planta baja y dos p i e z a s . . . . . . .................  49.800

Total. . . . .   84.000

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de lie! 
tadores; haciendo presente que el ramo de titulación se eneuea- 
tra de manifiesto en Escribanía para que puedan examinarlo 
las personas á quienes convengan, y que para tomar parte en 
la subasta se ha de depositar previamente el 40 por 400 de la 
tasación, y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de aquélla.

Madrid 3 de Mayo do 4884.«*V.# B.#«Vieito*«* El actuario, 
Victoriano Pareda. X—4644

Por providencia del Sr. D. Gregorio Visito de Hoyos, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, su 
fecha 4.° del corriente, recaída en los autos promovidos por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, en representación del Director 
del Banco Hipotecario de España, con D. José Manglano La- 
borda, vecino que era de Valencia, sobre secuestro y posesión 
interina de las fincas hipotecadas á  la seguridad de un présta
mo, á solicitud del actor se ha dispuesto se saquen á  pública 
subasta las fincas hipotecadas, señalándose para el remate el 
día 31 del corriente, y hora de las dos de la tarde, en la au
diencia dé este distri to, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, y en el de Teruel; ó ignorándose ©i paradero actual 
del deudor D. José Manglano Laborda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r i 34 de la ley de 8 de Diciembre de 4888 se 

, le cita y emplaza por el presente á fin de que si le conviene 
comparezca en el expresado Juzgado en cualquiera délos dias 
hábiles y  hora de audiencia antes de verificarse el remate á 
efectuar el pago íntegro de la cantidad objeto del préstamo' y



362 8 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid.~ Núm. 129.

t a c m t e m is a d & s ,  librando las ñucas y suspendiendo el pro-

^ g $ 3C&qiue llegue á conocimiento del interesado se libra el 
fc&eotáte m  Madrid á 3 de Mayo de 1884. = Y.* B.#~=Yieito.«*El 

Victoriano Pereda. X —1842

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE.
Eh, lifeudogo Martines Navarro, Juez de primera instancia 

de Santa Or as de Tenerife, capital de ia provincia 
t e  O m m lm ,

presente se anuncia el fallecimiento sin testar de Don 
S ú n tim  Padrón Brito, vecino que fué de la villa de Valverde, 
m-. m  tefe del Hierro, y se llama i  los que se crean con igual ó 
mti®? & a se ’ao á su herencia que Doña Estefana Febles Padrón, 
Item  t o t o l a  de la Concepción Armas Padrón y Doña María 
FsMfífr P ¿ ¿ :6n, parientes en tercer grado como sobrinos car- 

y <\«« aechan personado en autos reclamándola, para que 
en este Juzgado á deducirlo dentro del término de 

S O e a  1% inteligencia que de no verificarlo les parará el 
paquee i i* % que hubiere lugar en derecho.

Ifow *a ciudad de Santa Cruz do Tenerife á 18 de F e- 
l i m  «? r £ *f>4.*»*Domifigo Martínez,»*Ante mí, José A. Escuder

X—1640

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferrocarriles 
de  Tarragona á Barcelona y Francia.

Balance m  31 de Diciembre de 1883.
Pías. Cénis.

ACTIVO.-----------------------  —-----
©osV, o,c Lcf? cam inos ................   £38.263.797‘7ÍB
M aceráUPí kü  . ...............    7.935.835582
Jtac 'ó  Barcelona. • . . . .  • ...........................   807.418‘4&
« a ja , . .  .    25.216*40

del 3 por 100 á entregar: 49.200. 14.022.000
unciste asías), ...........'.......................  58S.684‘87

I k i s t e tS  jis'oa los servicios. ........  771,024 98
BíttónTv-- v a r io s    .............. .................. 343.14264

é  percibir del Estado. ............... 6.180.107*39
A, de   709.440 84

169 660.668*86

PASIVO.
f3Upit^' *iiC .778 acciones en que ss han con- 

109.975 de las antiguas Oouipa- 
.. Tarragona á Martorell y Barcelona

• p i7  ce f/trnolona á Francia ncr F igu era s.. .  53.138425
d»l 3 per 100: 347.326. ; . . , ......... 82.489.925

8¡s£ví*rc «j e ¿as obligaciones......................   3.098.994*93
O bíig«eiraes del 6 por 100 á amortizar; 37.000 18.500.009
«UíSUS’&sr «aesmentesu. .....................................  667.038*55

* v a r io * ..........................   4.533.768*56
Ofcenfo <3-*, plotación..  ...........4.052.'709*13
8v hunr.iA . !„ „ „ • •  . ................. .. 6;180.107*39

1169.660668*56

L»vL-%iig-aciones cus devengan el interés anual de 3 por 100 
írowa^ee m  cuanto £  172.529 de la emisión de 12 de Setiembre 
€& ^^respondiendo las. restantes 174.797 á la de 20 de 

.. A bril f e  $SC8L
OJísie^fc^sSfáa emisión de 176.000 títulos de una obligación de 

YéLos?* WMwñii&l 475 pesetas, amortizables por semestres, termi- 
9&%<&s te primera en 2 da Enero de 1961 y la segunda en % de

E l medio de su negociación ha sido de pesetas 281*48 
ffrssa  §0 i!f& por 100), y su producto de pesetas 97.757.961*96. 
jLq& $ 14, V# /jbiig&cioses del 6 por 100 á amortizar son resto de 
tes c&wk'á&s por "escritura de 24 de Enero de 4876.= E i  Director
f era íV * 'Tfcáudio P2anas.^»V.° B .*= E i Presidente, Federico 

teree* V id&L X —1618
[L a  Unión.

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

k^Vianáo tenido efecto el 28 del pasado por falta de asis- 
te&ste ordinaria de E i Porvenir dé las Familias, s»-
f í l t i j t i $5 de les estatutos se cita cor segunda vez para el 

í a : ^  fíente, a la s  tres deis, tarde, calle de Recoletos, 13,

Lm  ^m entaciones dadas hasta ia fecha serán válidas 
#3&a de ese día si antes no hubiesen sido anuladas.

M tó n c  1 de Mayo de 1884.*=E 1 Director, E. Chao.
,  . X —1648

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

De los partes rem itidos por la Adm inistración principal a
Intervención del Mercado é® gw zm  f  YJ» 

‘ a l la n a ,  m u lta n  ser los precios d# tea - t ó t e J g f
•* ^mmmrn«  el día de ayc? siguientes:

mes., áe 1̂ 66 4 % pesetas el kílom & d» 
w jm -o, áa i  "60 á i  pesetas el k ilo f 'm m  

&  teñ era , da 4*50 4 5 pesetas; el M o g r a » ,  
de 4*$0 á 4*30 pesetas él kiloframei 

de S i  1*20 peseta* el kilogramo*
¿ 5íwStsrsn 2*^0 i  4 pesetas el kilogramo.
3fe u , f e  4 0*50 nesetas el kilogramo.

de' 0*88 1 i «90 pesetas el k í lo g m **
CF70 i  0*80 pesetas el kilogramo»

^70  á 0-80 pesetas el kilogramo, 
áe 0*60 á 0*66 pesetas e l kilogramo 

- de 0#26 á  6*22 pesetas, el M lo p m ^
de 0;08 á 0*10 pesetas el kilóframa» 

t e  eí>k, de 0*07 á 0*88 pesetas el küop&mr* 
f e  W J á 1*30 mesetas el kilogramo.

f e  0*18 4 0*25 pesetas el kilogramo,
$m i €5  í  í lW pesetas el litro, y d© M i

t S m k
Mtm* fevm  A 0*i4 pesetas el litro, ?&?£$* !  t ea l to  

' ®s 13*75 A rí;fñ pésate el l i t e ,  j  te  -6 « i f  * »  #?
iwwíStesa,

% s i k í ^ .  — Vacas, 434. — Corderos, 178.— 
m *  4-007.

J?m jgmí an k i l o g r a m o , , • 34,71S*®a0w
♦

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 4*48 á i *65 pesetas kilogramo.
Cordero, de i ‘6i  á i ‘73 pesetas kilogramo.

B d  parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Punios do ree&ad&ci&i. Pta*. CíttU. Pastos de reeaadaeién. Pías. CfiiAt.

Toledo.. 2.829*89 Correos. ............  38^8
Segovia..................... 4.065 48 Mataderos. . . . . . . .  40.053*57
Norte..................  i l . 967‘91 Mostenses.....................  4
B ilbao . ..................   4.243*66 Fábrica del gas . . .  »
A ragón.. . . . . . . . . .  d.605l34 Imperial   . 373*34
Valencia.   2.952*86 _ _ _ _
M e d io d ía . . . . . . . . . .  21.68102
Ciudad Real.. . . . . .  3.558‘09 T o t a l  . . . . .  57.550*33
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O b s e rv a to r io  d e M adrid.

Observaciones metereológicas del día 7 de Mayo de 1884.
»>Ar3w siá̂ sa-nassaia ■ms&pxsmtssst&rc-ci.

I f \ ¡
¡ || h-oá8éa| á«! sire.| |

$ hxaÜMsm f H im Ó líK fR© | ¡

| KsM«4e-¡s ^  ‘nmmA m m *<

3--'2î soaci>SK»«iS!KiÍ. lasaapi'rjjao g otx-.taa»»Myn«a.* I m a a t s c e x n & t |
í | f. I

w v t  I 40 ¡ 3<7 ¡E.. . .  {Calma. fDespejada.
e s !ii< ss„<  7H‘Í* si M‘7 l 7‘6 ¡ENE... ¡Ide-B. .jld e ra .

's9 á#3 dí&. , | 7M‘24 I 4 54 | 40‘0 |SO...........¡Id s ia .. ¡Ideia ,
S á s I a l . J  746‘45 i 49 4 | 4,M ¡SR  B riss. .fldem.

740*4« i 47-7 I 4<‘6 ¡S   Calm a. ¡Idem.
9£6 l a s . . !  744‘48 i  4i ‘9 } 8‘5 ¡N E.. .  JB risa . .^Celajes.

’fOTp®r?.t^ra msxima del &lv% á ia  som bra.... . . . . . . .  20 o
l*Xm. M ism a . . . e « • « . . . . , . . . . . . . . . , . . .  i  *

Bífsremoía. =,». «.► «* ..,« .  ̂r «̂ . , . . . , . « ,  d 8*9
f«Mp%rat^ra máxima al i  do» mateo» do k  llo tm *  26 o
Umm Id., á m ím  M  matera ds eristal. ••••• v «..,••• • 48 0

Bifsramcí a 12 0
IfoMp^rafcara máxima á dele? dese^biert®; im t®  & k

vegetal 6 k f e o r a . h t e , 28 2 •
2d51íSI 2D.SÍ. s ida . .o s .b e * .oee».s«««o.s*aaviK ...v«! eco. »»—Si jJ

Bif^raad^ - . « . . . . . . . . . « o - . .  .a ^ « . . . . . . .  = „  29 0
Y©te«idad d©l vte&to m  lm  ultimas U  k o t u  (&6rm~

*3̂®̂} • 3 í  89  * 9  8 9 a « « . n « M i ! « « t i i í *  259
#3«iksíó& barométeisa id. {milí7netrog).. . . —  8‘2
Altura id. coa respecto á la media m m \ , á l u  nuevo

da k n o c h e . . . . .  . . . . .  <4-45
Umí% m  la» tltima» M b®rag {miUmater^ »

f  m m á m  M eg r á jt e s  r m M ia s  m  e l  § b $ m  ?  ̂ % M&í t í '-
m W e §1 m U m  a t m s f í r i e e  e® m r i m  p m i  $ 4 c* H n im n h  
á  t e s  m « f *  íq  t e  m m m % ,  f  m  F m m iü  é  i  ^  es ^  1^# 
fj áte 7 Ss M ayo &$ £ i i4.

^̂ SEiBaag8Qiiâ g8gsgiBflMB̂,g8ygî “̂ .gg35a*Ate<iBtBgamE>â »sCTi8̂ »'a»8svî iMâiwtBi!seâ

ájSaia re»Bfíí»-| g if ..»  ] ? s u »  I 
W tiUM BBS, * « « a  «*! W  1 Síttó!i

í l f l & r "  Ti*Efe>- T1,aí*- W a is^  ásía#SS!

S.Sebastián, 767*̂  I 41‘7 NO].... B r is a C a s ie u b .’ , Trano."
B ilb a o .. . . . .  76/4 i ,14*4 N E ....j ld e m . .  Gasidesp.® »
Oviedo . . . . .  7673 42 5 O ... . . .f ld e m .. Despejado. »
Coruña(7h.) 767*0 4 5l4 B . . . . . f ld e m ..  ídem
Santiago .... 767 6 ¡ U ‘i NK..*. Calma. .Casi desp.0 »
O rense...... 767k8 i§*0 N . . . . .  B risa.. Deapejaao. »
Pontevedra. 768*3 4 4k7 N.. „ .. .  Calma. ídem . . . . .  » ■
Yigo:. •*•«»• 767*5 13*4 S E ,* ., B.R fie. Casi desp.0 fran q /

O porto..... .  769*6 45*4 O ....* . Bíís» Nube^-. . .  ¡Ide-m,
S&boa(8k.).J 768*4 45*6 NNO... Id. fte.. Despejado.¡Idem.
Gáceres  768*8 4 5l7 ENE... VientoJIdem . . . . J  »
Bada joz...,, 768 3 4 8*8 N . . . . . .  Calma..fldem . . . . J  #

i .  F«m. (7 fe,'i 767*4 4 4*4 NE. . . .  ídem .. jCasi desp9 ¡Tranq.®
S e v il la . .* , .  765l2 | 20*0 NE,. . .  Brisa JDespejadoJ »
T arifa.. ...■  756*0 1 47*8 O .... . .  Idem . .INubes . . .  .fTranq.®
Málaga 767*6 | 49*8 SE . -. • Viento,fldem ¡Rizada.
Granada,. *. 768*8 I 46*3 NNSo*. Brisa ..fDespejado.J »

Cartagena... 764*4 i 48*& » íders.. Idem. . . . ¡O le a ie .
A lisan te ..» . 768*0 f 23*2 SE . . . .  Viento. Idem . . . . .  ¡Idem.
M íre la ..•••. 767*2 I 48*2 NNO.. .j Idem ..  I d e m . . . I  »
Vateasia»«*, 767*0 S 4 S*o NO. . .  Brisa . ídem . . .  A j »
P a lm a ... . .  765*4 i 4 7*4 NO...V Idem .. Gasii d esp ‘¡Tranq.®
B aiw loaa.,» 765‘0 i 45*1 N E ..«. Idem.,ÍDespejaao.| »

tw rw A ..» . . ,  767*4 ¡ 48 0 N . . . . .  Idem. .¡C e la j^ i... .
Xaragoza... .  » i 43 4 N O .... íd em .. Despejado. »
Seria I i
l a r g o . . . . . . .  758*1 7*2 N ....c fC a lm a . C e la je s ,.. »

768'0 7*8 ESE., |Brisa.. Casi desp.0 9
Valladolid». 770*4 42*0 N B .... «Idem.. N ubes.... „.
lalaz&aBca». 766*5 43*2 SSB ..•>«fldem .. Despejado. ®
iago v ia ,»OC8 7678 8*0 N O ....| ldem .. Idean  #

Madrid®*.*. 760*2 41*7 BNE.. .¡Calma . Idem. . . . ’. »
BacoriaL..., 766*6 44*6 NB. •••fld em ..  Id e m ...«. »
13adad l e a l  767*4 4 5*2 SO . „. t Idem . .  Idem. . . . .  »
Alfeaeot».*.. 767*8 40*0 N O .... íd em ., Id e m .. . . .  »

F a y f e . . . , . , ,  766*3 6*3 SSO ... B risa ,. Bramoas.. »
» 9*0 OSO... Idem .. Despejado. #

T í MatMe^, 764*8 • 40*3 S O. . . .  Idem .. Cubierto*. » .
l s k d ‘A lx .B. 770*0 40*0 BSK. .  Idem .. N ubes... »
M ars ita ... ,. 768*8 40*5 ENE... Idem .. Cubierto.. »
€3emoat • •, 766*0 8*6 N., . . . .  ídem . Nubes. . . .  »
F arp ifiáa ... 765*6 40*8 ONO... Viento Casi desp,* »

.S ie te ...  762*0 9*6 N O .... B.a fte.. Nuboso.... »■:
; M is a . . . . . . . .  '3S>

l o m a . . , . . . . !  758*5 45*4 E SE ... B risa .. L lu v ia .. . , »
Falermo. . . .  757*4 20*0 OSO, , .  Idem. ,  Cubierto• • »
M alU .  757*7 48-3 N E ..[ íd e m ..fL lu v ia . . .  »

m?RA$jkmB. /
Día 6.

B ilb ao ...• . o 704*9 44*0 NO. . . . (Brisa. .IL luv ia ....|A . pie.®
Cbrenge...... 767*5 45*5 N E ... .  Viento, Nubes. •••{ » '
C áceres.,.,. 764*8 # ‘8 OSO.. , J  Idem ,. ¡Nuboso . . . l  »
a rañ a d a .... 763*8 m  N O u J B r i » a . J ld e m . . , . . í  »

D irecc ión  gen era l d e  C o rreo s y  T e lég ra fo s. 

S e gún los par t e s racibidos, ayer llovió en Palm a.

B o l s a  de  M a d r id .
Cotización oficial del  dia 7 de M ayo de 1884, comparada con 

l a  i d  M a tm te r io r .
jia^nriMx&wnKs^sgxievsiiu&taMMiuMmuuv&r^&W'se. 

c&mbio  a í . costado .

FONDOS PÚBLICOS. “ ==iB=5=:lSB=: ’ " "
Día 6. Día 7.

Desda psrpeiu* al 4 por 40# interior.. S i‘50 S i ‘£0-45-40-55-50
no publicado. 61*40 »

áplaxQ-. 6Vin  04*65-80-70-75
fin cor.

no publicado  64*55 61*70 fin cor.
pequeños. 61*80 04*55-65-70-60-75

64*80
Idem íd¿ al 4 por 4 H  exterior... . . . . . . . . .  64 ‘€0 61 *05-55-60

pequeños. 64*70 »
Idem amortizable al 4 por 100. * . . . . . . . . . »  74*45 74*05-4 0

pequeños 74*40 . 74*25-70-40-15-50
74*25

Billetes hipotecarios d e k  isla da Cuba... 91*60 94*75-50
Obligaciones municipales al portador, de

á S5Q pesetas...........................................  78 0¡0 »
Banco Hipotecario.—Cédula* a] 6 por 400

anual...................... .............. ........ . . . . .  »  4 00 60
Id&ftüi id.—Cédulas al 5 por 4 0i  id . . . . . . . . .  90‘95 »
Aeote&e» del Banco de España » 284*50

m  publicado. 264 ©x© | 265*00-264*50 p.®

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

paño . sauRiPZflie.: baño. n vxno io «

Albacete,. . .  4|l »  ; L ogroñ o ...-. 4¡4 »
1 A lc o y ... . . . .  »  R4 L o rc a ... . . . .  par. a

A lican te ,... ! ÍJ 'L u g o    4¡2 ®
A lm er ía .. . .  par. % Málaga  par. »
A v i la . . . . . . . .  4 ¡2 & 'M urcia  4 ¡4 »
B ada joz.,.,. 4[4 | $ O ren se ...... 4¡2 »
Barcelona... 4{4 ¡ »  Oviedo  4 ¡8 a
Béjar.. . . . . .  ' 4{2 ! »  P a len c ia .,.. 4¡4 »
B ilb a o ... ,. ,  0 fs I *  -Palm a Malí.* 3¡8. »
Burgos...... ®i8 ¡ & Pamplona... 4 ¡4 »
Cáceres.. . . .  3j8 s Pontevedra. 5jg »
C á d iz .. .. .. .  par. | » '  Réus.................. par. »
Qartagena... par d. * J Salamanca... 4̂ 4 s>
Castellón..., 4 {4 n S. Sebastián. 4 ¡8 ¿
Ciudad Real. $\& ¡ »  ] Santander.. 4 ¡8 »
C órdoba ..,. 1[4 ¡ s Sta.CruzTfe, par. »
Coruña  3{8 j »  } Santiago.. . .  par. s
C u en ca ..... 4 ¡2 »  Segovia  4 [8 p
F e r r o l. . . . . .  4 ¡2 * S e v illa .. .. ..  4 {8 a>
Gerona, . ,  . . i  R4 a ¡S o r ia  1 3¡4 ¡ a
Gijón  par. »  ; Tarragona.. 4¡4 »
Granada.... 4 ¡4 »  Teruel.  4 ¡4 »
Guadalajara. 4 \% »  : Toledo  S¡8 »
H aro   »  I 4^8 Tudela  4j2 . u
H uelva  par. ¡ »  V a lencia .... 4{$ »
Huesca. . . . .  4 ¡4 ¡ »  ; Valladolid ..  4 ¡4 a
Jaén... . . . . .  par. \ »  V ig o . ..   8\8 f »
Jerez Froni® par. ¡ a> | V ito r ia  ¡ 9̂ 8 f a
León 1|4 1 »  fiZamora f lj2  I a
L é r id a .. . . , . !  q i  a Zaragoza,.. .1 6jS | »
LínarejE., .  * * I 4¡8 1 »  | i  |

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 6 BE HAYO.

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 64 ‘4 0.
« ‘ Idem ía. id. in terior á 60 3[4.

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á »* tipa*o*i..m U por  ̂O0 exterior á ,
Deuda amort. al 2 por 400... á »
Obligaciones de Cuba á  485*35.
5 P°r 4 00    á 78*40,

b m ^ s  f. m e e s e s .. . j4 ^ 2 p o r 4 00. . . . . . . .  u#8. . .  , á  407*55,
CnMolidáidog ingleses   í  4 04 4 5,

C t e m M o s - ' O Í l e i a l e g  m b r e  p i m m  « x t T f t a J e r a * » -
Londres, á 90 días feoha, din»., 47*50 p.
Parí.?., a ocho día^ visrta, fr., 4*96.

SANTOS DEL DÍA.

La Aparición de San Miguel Arcángelt y San Víctor  ̂ mártir, 

Duarcnta Horas en el Hospital de Menserrat.

ESPECTÁCULOS.TEATRO DE I A  ZARZUELA.—A las nueve.—Función 6.* 
de abono,—Turno 3.* par.—(Compañía francesa.) — La óigale.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—Tur
no impar.—La flor de Us.— Guldnara.— El Consejo de los diez*

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos.— 
El Bey Lear.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO LABA . — A las nueve. — Turno £.* im par.—L /̂7 
sanguinaria.— Escuela de Medicina.— Marrón-glacé.-—Los t i
ranos.

TEA.TRO DE VARIEDADES.— A. Jas ocho yprécíia.— 7»-
vitos y coleando.— La abuela.— ¿Dónde está elpM re^— Tintos 
y coleando.

TEATRO DE LA A LH A M B R A ^JÍÓ as nueve.— Función 
^3 de abono.—Turno guitarrero.

. TEATRO DE ESLAVA.—A las echo y tres cuartos.— Los 
cómicos de mi pueblo.— Por un sobrino.— La huéspeda.— Los có
micos de mi pueblo. f

TEATRO-MARTÍN.—A las ocho y m edia.—El Arcante- 
no de San G il— De Inspector á Emperador ó las bodas de Chi
ripa.— El primer lauro.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y medía.— 
Gran función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de 3a compañía.


